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JOSÉ M. CAMARERO 
Madrid 

El mercado hipotecario está su-
friendo una transformación si-
bilina por la que se encamina a 
una mayor convergencia con el 
resto de la Unión Europea: cada 
vez se formalizan más présta-
mos para adquisición de vivien-
das con intereses fijos. Poco a 
poco, las escrituras van dejando 
de lado las referencias a los índi-
ces variables que, como el histó-
rico euríbor, determinaban las 
cuotas a pagar, dependiendo 
siempre de su evolución. 

El auge en las hipotecas con 
tipos invariables -o en su caso, 
mixtos- se ha hecho aún más pa-
tente en el último tramo de 2016. 
El pasado mes de noviembre, 
casi un tercio de las nuevas hi-
potecas incorporaban esta fór-
mula para calcular la mensuali-
dad. Un año antes, a finales de 
2015, los créditos inmobiliarios 
fijos apenas rozaban el 10% de 
los que se constituían en el sec-
tor bancario, según los datos del 
INE. Aunque ningún banco ha 
reconocido que estén reforzan-
do sus políticas de comercializa-
ción hacia este tipo de produc-
tos, el fulgor de hipotecas fijas 
ha conseguido un objetivo indi-
recto: que los tipos medios que 

El sector bancario se 
está asegurando el cobro 
de unas tasas estables, 
que triplican el precio 
oficial del dinero 

La transformación 
posibilita a las entidades 
desprenderse también 
del lastre producido  
por las cláusulas suelo

El impulso de las hipotecas fijas impide 
tipos inferiores al 3% en nuevos créditos
Los intereses de los préstamos actuales permite a la banca sus márgenes  

DAVID VALERA  
Madrid 

La brecha salarial de género si-
gue muy presente en casi todas 
las actividades laborales. En Es-
paña el sueldo medio de las tra-
bajadoras se sitúa en los 1.813 eu-
ros mensuales frente a los 2.166 
euros de los hombres, lo que su-
pone una diferencia del 16,2% en 
perjuicio de las mujeres. Sin em-

Son los sectores donde 
las mujeres ganan de 
media en España un 20% 
menos que los hombres, 
según un estudio de UGT 

bargo, hay sectores en los que esa 
discriminación en la retribución 
por razón de sexo es significati-
vamente más acusada. En este 
sentido, el comercio -tanto mayo-
rista como minorista- lidera los 
datos negativos de brecha sala-
rial. Así, las empleadas en esta 
actividad tienen un sueldo medio 
de 1.504 euros, frente a los 1.944 
de los hombres, es decir, un dife-
rencia del 22,63%, según el estu-
dio La brecha salarial sectorial en 
la UE elaborado por UGT. 

 También en las actividades sa-
nitarias y de servicios sociales la 
diferencia alcanza el 22,54%. Una 
cifra similar a la existente en la 
UE (22,34%). Una desigualdad 
que resulta más significativa si se 

tiene en cuenta que casi ocho de 
cada diez empleos asociados a es-
te sector están desempeñados 
por mujeres, según el informe. 
Esto significa que la mayor parte 
de las trabajadoras ocupan los 
puestos de menor categoría y, 
por tanto, peor retribuidos.  

Sin embargo, la brecha salarial 
tampoco se disipa en trabajos don-
de se requiere una mayor forma-
ción y estudios superiores como 
son las actividades especializadas, 
científicas y técnicas. Aunque en 
estos casos las retribución media 
de la mujer es de las más elevadas 
(2.015 euros), la diferencia con los 
hombres se mantiene en el 
20,64%, ya que ellos cobran (2.539 
euros). En este caso, la brecha sa-

La brecha salarial de género, 
en comercio, sanidad e I+D 

larial media en la UE en I+D es to-
davía superior y se sitúa en el 28%. 
La discriminación en la remune-
ración en España también es ele-
vada en la industria manufacture-
ra (19,41%), actividades inmobilia-
rias (19,1%) y actividades 
financieras y de seguros (18,17%).  

Mayor igualdad en lo público 
En el otro extremo se encuentran 
las laborales con mayor igualdad 
salarial, como es el caso del sector 
público. De hecho, las trabajado-
ras de la administración cobran de 
media 2.026 euros, frente a los 
2.177 euros de los hombres. Esto es 
una brecha de sólo el 6,94%.  

Hay incluso dos ámbitos, según 
el estudio, en los que las mujeres 
están mejor remuneradas que los 
hombres. Se trata de la construc-
ción (con una diferencia a favor de 
las trabajadoras del 2,16%) y en la 
industria extractiva, con un sueldo 
medio un 10,5% superior al de sus 
compañeros masculinos. “Esto 
podría deberse a que las pocas 

mujeres que trabajan en este sec-
tor (3.500), realizan tareas con alta 
cualificación y remuneración”, ex-
plica el estudio. 

A escala europea, la mayor 
brecha de género se encuentra 
en las actividades financieras 
(34,9%) y la industria manufactu-
rera (32,1%). La menor desigual-
dad se registra en la industria ex-
tractiva (6,94%). 

“Las brechas salariales que so-
portan las mujeres en todos los 
países de la UE se disparan si ana-
lizamos las diferencias en rela-
ción a la cesta de la compra”, seña-
la el informe. Así, en España el 
gasto para los hombres que re-
presentan estos productos bási-
cos sobre su sueldo es un 8,21%, 
frente al 9,81% que significa para 
las mujeres. “De un total de 21 paí-
ses, España ocupa el séptimo pe-
or puesto en esta brecha”, denun-
cia la vicesecretaria general de 
UGT, Cristina Antoñanzas, quien 
urge a “aprobar y hacer efectiva 
una ley de igualdad salarial”.

se abonan por los nuevos prés-
tamos no consigan caer por de-
bajo del umbral del 3% sobre el 
que se encuentran desde hace 
un año.  

Entre noviembre de 2015 y el 
mismo mes del año pasado, los 
intereses de la nueva producción 
hipotecaria se movieron entre el 
3,26% y el 3,22%, según el INE. En 
estos registros se incluyen no so-
lo los tipos de las hipotecas fijas, 
sino también las de las variables 
que, por ahora, constituyen el 
grueso de la cartera que vende la 
banca. Sin embargo, en ese mis-
mo periodo de 12 meses, el eurí-
bor -el indicador al que se en-
cuentran referenciadas nueve de 
cada diez préstamos variables- sí 

que sufrió un notable descenso, 
que le llevó desde el 0,08% -en po-
sitivo- hasta el -0,07% -en negati-
vo-. Es decir, la caída del índice 
hasta niveles incluso inferiores 
al 0% no ha servido para abaratar 

los créditos que se han ido forma-
lizando en ese periodo.   

El fomento de este tipo de pro-
ductos financieros ha provocado 
que, en casos como CaixaBank, 
tres cuartas partes de los nuevos 
créditos para vivienda ya se en-
cuentren anclados con intereses 
fijos. Por su parte, el presidente 
de Bankia, José Ignacio Goiri-
golzarri, indicó durante la últi-
ma presentación de resultados 
de la firma que “la estructura de 
hipotecas ha cambiado en Espa-
ña del tipo variable al tipo fijo”. Y 
aunque matizó que la entidad no 
está recomendando explícita-
mente esta opción, apuntó que 
personalmente sí lo aconsejaría 
por la situación mínima en la 

que se encuentra el euríbor y 
porque, tarde o temprano, co-
menzará a subir. 

Con este cambio, la banca es-
tá consiguiendo quitarse un las-
tre de encima como el que han 
constituido las cláusulas suelo. 
En las hipotecas fijas no hace 
falta limitar los intereses míni-
mos a cobrar porque el tipo ya 
es de por sí invariable. Esto es, 
la banca se está asegurando el 
cobro de unas tasas estables, 
que triplican el precio oficial del 
dinero.   

Interbancario en negativo 
Mientras que el euríbor se en-
cuentre en los niveles actuales, 
el margen de intereses genera-
do seguirá estando a favor de la 
entidad. Y será así durante va-
rios años, porque las estimacio-
nes de los expertos apuntan que 
el interbancario seguirá en ne-
gativo en 2017 y podría comen-
zar a situarse en positivo y a as-
cender paulatinamente en 2018. 
Aún queda lejana la opción de 
un euríbor que iguale los intere-
ses que se ofrecen en las hipote-
cas fijas, del 2,5% o el 3%, y me-
nos aún las cotas a las que llegó 
en 2008, cuando alcanzó el ré-
cord del 5,4%.   

La duda de elegir una u otra 
modalidad hipotecaria debe de-
pender finalmente de los cálcu-
los que haga el cliente. Si opta 
por el fijo, pagará una cuota ma-
yor desde el primer momento, 
aunque contará con la seguri-
dad de que, independientemen-
te de cómo evolucionen los inte-
reses en el mercado a 15, 20 o 25 
años vista. En cualquier caso, 
las entidades están reforzando 
la información proporcionada 
antes de firmar el contrato para 
evitar problemas como los que 
han surgido en los últimos años 
por determinadas cláusulas 
consideradas abusivas.

3,5% 
ES EL INTERÉS MÁXIMO  
que se ofrece ahora por una  
hipoteca fija con un plazo  
de 20 años.

LA CIFRA
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Necesidades educativas especiales (I) m

SONSOLES ECHAVARREN Pamplona 

Cada vez hay más alumnos con ne-
cesidades educativas especiales 
(NEE) en las aulas navarras. El nú-
mero de escolares con dislexia, au-
tismo, falta de atención, hiperacti-
vidad, problemas de audición, vi-
sión, movilidad, Síndrome de 
Down, discapacidad intelectual, 
trastornos de aprendizaje o del 
comportamiento... se ha “dispara-
do” y casi se ha multiplicado por 
tres en los últimos cuatro años. 
Así, se ha pasado de 3.959 escola-
res con NEE en el curso 2011-2012 
a 10.125 el curso pasado (2015-
2016), los últimos datos de los que 
se dispone. Se trata de unas cifras 
extraídas del Informe del Sistema 
Educativo Navarro presentado 
por el Consejo Escolar de Navarra 
con datos elaborados por el De-
partamento de Educación. Res-
ponsables de la Administración 
educativa foral coinciden en que 
este aumento del número de 
alumnos se debe a un incremento 
de los diagnósticos, sobre todo el 
de escolares con TDAH (Trastor-
no por Déficit de Atención e Hipe-
ractividad), que constituyen más 
del 30% del total de NEE. Sin em-
bargo, el número mayor de escola-
res con necesidades especiales 
son los que tienen discapacidad 
(6.254, el 61%). En este grupo se en-
globan todos los que sufren una 
discapacidad física (audición, vi-
sión, movilidad...) o intelectual 
(Síndrome de Down, trastorno ge-
neralizado del desarrollo, autis-
mo...., aunque no todos los autis-
mos llevan aparejada una discapa-
cidad intelectual). 

El censo de estos escolares, ex-
plican en Educación, se nutre de la 
información que llega de los cen-
tros (los diagnósticos que hacen 
los orientadores) o del sistema de 
salud (diagnósticos de neurope-
diatras, del centro de salud mental 
infantil Natividad Zubieta de Sa-
rriguren...) Además de los que tie-
nen una discapacidad (61%) y los 
TDAH (32%), hay unos porcenta-
jes inferiores con otras caracterís-

ticas. Los alumnos con altas capa-
cidades (antes conocidos como su-
perdotados), que son 343 (3%);  y 
los que tienen trastornos de com-
portamiento o de conducta (no 
obedecen a los profesores o pa-
dres, no respetan las normas so-
ciales, molestan a los compañe-
ros), 187 (1,8%).  

La inmensa mayoría de los 
alumnos con NEE (97%) están es-
colarizados en colegios o institu-
tos públicos o concertados ordina-
rios. Y solo 297 asisten a centros de 
educación especial. En general, se 
intenta que los escolares vayan a 
centros ordinarios. Solo cuando 
no es posible (o se ve que el menor 
va a ser mejor atendido y tendrá 
una mayor evolución) se aconseja 
a las familias que acuda a un cen-
tro especial (Andrés Muñoz Garde 
y El Molino, en Pamplona; Isterria, 
en Ibero o Torre Monreal, en Tu-
dela). Entre los alumnos que van a 
centros ordinarios, hay un porcen-
taje pequeño (111, el 1%) que asisten 
a aulas especiales (la de TGD, tras-
torno generalizado del desarrollo) 
o a centros preferentes (para 
alumnos con una discapacidad fí-
sica concreta, como falta de audi-
ción, de movilidad...)  

Por niveles, se observa que la 
mayoría de los alumnos con NEE 
están escolarizados en la ESO (12-
16 años), 2.934 (29%); seguidos por 
los que cursan Educación Prima-

ria (6-12 años), 1.234 (12%) y Educa-
ción Infantil (3-6 años), 1.013, (10%). 
Les siguen a muchas más distan-
cia los alumnos que cursan For-
mación Profesional (749, el 7,3%) y 
Bachillerato (513, 5%). Todavía in-
ferior es el número de escolares 
que cursan Educación Básica 
Obligatoria (EBO, una suma de la 
Primaria y la ESO pero con currí-
culo adaptados y que se imparte 
en los centros de educación espe-
cial), 306 (3%); y la Formación Pro-
fesional Especial (FPE), 226 
(2,2%).  

Por modelos lingüísticos, se 
aprecia que la mayoría (6 de cada 
10, un total de 6.095)  cursan el mo-
delo G (castellano); seguidos por 
los matriculados en el modelo D 
(euskera), que son 1.968 (19,4%). A 
mayor distancia, están los escola-
res matriculados en programas de 
lengua extranjera (1.161, 11,4%) y 
los del modelo A (castellano con 
asignatura de euskera), 729, 
(7,2%).  

En todas las variantes de NEE, 
se observa que el número de chi-
cos es superior al de chicas. Y 6 de 
cada 10 alumnos con estas necesi-
dades son varones frente a 4 muje-
res. En el caso de los escolares con 
altas capacidades y los que sufren 
un trastorno por déficit de aten-
ción e hiperactividad, el porcenta-
je de chicos aún es superior y supo-
ne 7 de cada 10. 

La mayoría sufre alguna 
discapacidad (61%), 
seguidos por los 
hiperactivos (32%) y de 
altas capacidades (3%)

El número de escolares con necesidades 
especiales casi se triplica en cuatro años
El curso pasado había 10.100 alumnos y en 2011 no llegaban a los 4.000

Un niño escribe en un cuaderno. Los escolares con dislexia tienen dificultades para leer, escribir y comprender los textos.  EDUARDO BUXENS / ARCHIVO

LAS CLAVES

9 de cada 10, en centros ordina-
rios. La mayoría de los escolares 
con necesidades educativas es-
peciales (el 97%) están matricu-
lados en colegios o institutos or-
dinarios; en aulas convencionales 
o ‘especiales’. Según los casos, se 
les adapta el currículo y los exá-
menes, reciben apoyos (logope-
dia, pedagogía terapéutica...). 

297 
Estudian en centros específicos. 
La distribución es similar entre la 
red pública (149) y la concertada 
(145). Estos alumnos van a los 
centros Andrés Muñoz Garde y El 
Molino (Pamplona); Isterria (Ibe-
ro) y Torre Monreal (Tudela). 
 

66% 
Son chicos. Más de la mitad de 
los escolares con NEE son varo-
nes. Son mayoría en todas las ne-
cesidades pero predominan en 
las altas capacidades y en el 

Trastorno por Déficit de Atención 
e Hiperactividad (TDAH) (7 de ca-
da 10 son varones, en ambos ca-
sos).  
 
111, en aulas especiales y cen-
tros preferentes. Dentro de los 
alumnos que estudian en centros 
ordinarios públicos y concerta-
dos, hay un porcentaje pequeño 
(el 1%) que asisten a clases espe-
ciales (las aulas TGD, Trastorno 
Generalizado del Desarrollo) o 
centros preferentes (para niños 
con problemas de audición, movi-
lidad...). 
 
La mayoría, en castellano. Por 
modelos lingüísticos y como ocu-
rre con el resto de los alumnos 
sin estas necesidades, la mayo-
ría (6.095) están matriculados en 
castellano. Les siguen los que 
cursan el modelo D (euskera), 
que son 1.968. A mayor distan-
cia, están los que siguen progra-
mas en lengua extranjera (1.161) 
y el modelo A (castellano con 
asignatura de euskera), que son 
729.  
 
Más de 520 profesores. Son los 
docentes que atienden a escola-
res con NEE en los centros ordi-
narios y específicos. 
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Alumnos con Necesidades Educativas Especiales (NEE)
•  Evolución en los últimos años

•  Distribución de alumnos
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Casi se ha
triplicado
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años

S. E Pamplona 

Más de la mitad de los alumnos 
con necesidades educativas es-
peciales (6 de cada 10) son chicos. 
El curso pasado eran 6.751 los va-
rones con algunas necesidad es-
pecial (TDAH, discapacidad, al-
tas capacidades...) y suponían el 
66% del total de alumnos con 
NEE censados. El resto (el 3.374, 
el 34%) eran chicas. Además, en 
algunos casos el porcentaje de 
varones es aún superior; como en 
el TDAH y las altas capacidades, 
que alcanza el 70%. O en los tras-
tornos de comportamiento o con-
ducta, donde llega al 84%.  

En el caso de los alumnos con 
discapacidad (donde se engloban 
a los escolares con cualquier tipo 
de discapacidad física o intelec-
tual), los chicos son 3.881 de los 
6.254 diagnosticados (el 62%). 
Entre los que sufren TDAH, los 
varones son 2.469 de los 3.3341; y 
entre los que tienen altas capaci-
dades, 243 de 343. En mayor pro-
porción están los que tienen un 
trastorno por comportamiento o 

conducta (158 chicos de los 187 
diagnosticados) y los que sufren 
un Trastorno del Espectro Autis-
ta (TEA), que son 3 de cada 4. ¿Y 
por qué hay más alumnos hipe-
ractivos, inatentos, niños y ado-
lescentes con autismo o trastor-
nos de comportamiento? Porque 
se trata de unos trastornos neu-
rológicos que afectan más a los 
varones. A diferencia de los que 
ocurre con la discapacidad física 
o intelectual, que tiene una inci-
dencia similar en los dos sexos 
(Síndrome de Down, problemas 
de audición, visión...). 

Un tercio, en la ESO 
Además, casi la tercera parte de 
los alumnos con NEE cursan 
Educación Secundaria Obligato-
ria (ESO, 12-16 años), seguidos 
por los matriculados en Primaria 
(6-12 años) que son el 12%. Es de-
cir, los niveles de enseña obliga-
toria en los centros ordinarios 
absorben a más de la mitad de es-
tos alumnos. En los niveles no 
obligatorios, hay menos escola-
res; 1.013 (10%) en Infantil; 749 
(7%) en FP y 513 (5%) en Bachille-
rato. En Infantil el número de 
diagnosticados aún es bajo, ya 
que muchos de los trastornos 
(dislexia, TDAH, conducta...) se 
diagnostican más tarde. Se ob-
serva también una preferencia 
de la FP sobre el Bachillerato. 

Los porcentajes de 
varones son más altos 
entre los escolares con 
TDAH y altas 
capacidades (70%)

6 de cada 10 alumnos 
son chicos y el 30% 
cursan la ESO en 
centros ordinarios

Miembros de la Asociación Navarra de Autismo, en Pamplona. DN

S. E Pamplona 

Los padres de niños y adoles-
centes con algún tipo de disca-
pacidad o necesidad educativa 
especial se asocian para defen-
der y ‘luchar’ por los intereses 
de sus hijos. Para dar a conocer 
su problemática y que los pe-
queños reciban la mejor aten-
ción (académica y personal) en 
los centros escolares. La Aso-
ciación Navarra en Favor de las 
Personas con Discapacidad In-
telectual (ANFAS) es la más an-
tigua y surgió en 1961 para pres-
tar su apoyo a las personas con 
discapacidad intelectual (de to-
das las edades, no solo escola-
res) y sus familias.  

Pero en los últimos años, han 
ido surgiendo otras asociacio-
nes de familias con hijos con un 

Los padres se asocian 
para luchar por sus hijos

trastorno específico. Así, en el 
campo del Trastorno por Défi-
cit de Atención e Hiperactivi-
dad (TDAH) se creó en 1996 la 
asociación ADHI en Pamplona, 
que fue pionera en España. En 
2008, surgió otra asociación de 
TDAH en la capital navarra (Sa-
rasate) y hace unos años, AN-
DAR (excisión de ADHI para las 
familias de la Ribera).  

En 2012 se creó la Asociación 
Navarra de Autismo (ANA), que 
organiza terapias para niños y 
adolescentes afectados (y ha re-
cibido financiación del Gobier-
no de Navarra) y escuelas de ve-
rano y Navidad. Ese mismo año, 
surgió la Asociación Navarra 
para las Altas Capacidades 
(ANAC). Y en marzo del año pa-
sado, un grupo de familias fun-
daron Disnavarra (dislexia). 

Y MAÑANA... 

■ Informaciones sobre 
alumnos con dislexia y altas 
capacidades

D

Más de 520 maestros y profe-
sores atienden a los alumnos 
con necesidades educativas 
especiales en los centros ordi-
narios y específicos. En los co-
legios e institutos, hay espe-
cialistas en Pedagogía Tera-
péutica (conocidos como PT) 
y en Audición y Lenguaje, que 
atienden a los escolares que 
precisan un apoyo especial. 
En la red pública son 402 (307 
PT y 95 de Audición y Lengua-
je); y en la concertada, 82 (66 y 
16, respectivamente). Ade-
más, en los centros públicos 
de educación especial (An-
drés Muñoz Garde en Pam-
plona y Torre Monreal en Tu-
dela) hay 118 docentes, a los 
que se les suman 146 cuidado-
res. Estos últimos llevan a ca-
bo actividades dentro del aula 
(ayudarles con su autonomía 
e higiene persona, en el come-
dor...) y fuera (acompañantes 
de autobús). En los dos cen-
tros concertados de educa-
ción especial (El Molino de la 
Fundación Ciganda Ferrer, en 
Pamplona; e Isterria, de la 
Fundación Caja Navarra, en 
Ibero) trabajan unas cien per-
sonas (docentes, cuidadores, 
psicólogos, enfermeras...).

Especialistas 
en Pedagogía 
Terapéutica y 
Audición 

Necesidades educativas especiales (I) 



Diario de Navarra Lunes, 6 de febrero de 201716 NAVARRA

RUBÉN ELIZARI 
Pamplona. 

LL 
A salud ya no es sólo una 
cuestión de médicos, 
enfermeras o auxilia-
res. También lo es de in-

genieros, graduados en adminis-
tración y dirección de empresas e 
incluso de arquitectos. Esto lo sa-
ben muy bien en Cein (Centro Eu-
ropeo de Empresas de Innova-
ción). Han creado la primera aca-

demia de emprendedores en 
salud. Como explica Fernando 
Baztán, consultor de Cein que ha 
liderado el programa piloto, este 
sector se encuentra en plena ebu-
llición, y para que surjan iniciati-
vas con un alto valor añadido se 
ha de apostar por perfiles técni-
cos multidisciplinares. “En la hi-
bridación está la clave”, señala.  

Durante más de cuatro meses, 
desde octubre hasta febrero, los 
promotores de los nueve proyec-

De izquierda a derecha, Elena Aramburu, de m.Health.click; Paula Aillón García, de Arquitectura cobre;  Patricia Roncallo Andrade, de Gestar; Belén Jaurrieta Mutiloa, de Equitén; Íñigo Ol-
lo Uribe, de Tikal Superfoods; Arantxa Pérez Pérez, de Arantxa Pérez Terapias Posturales; Javier Latasa Martínez de Irujo, de Prototipado rápido; Aquilino Lantero García, Consultoría Bio-
tecnológica; Ivan de Obesso Pérez, de Yunity 360 y Fernando Baztán, de Cein.   JOSÉ CARLOS CORDOVILLA

tos seleccionados, se presentaron 
un total de 14, han ido consiguien-
do solucionar todas las dudas con 
las que empezaron para “enfo-
car” su idea de negocio e intentar 
llevarla al mercado con éxito.  

Íñigo Ollo, uno de los promoto-
res del proyecto Tikal Super-
foods, explica que sobre todo les 
han enseñado a saber a qué decir 
no: “Cuando empiezas no tienes 
recursos, por lo tanto, tienes que 
saber porque apostar: a qué 

clientes dirigirte, qué parte del 
producto te interesa más...”.  

Para Belén Jaurrieta, de Equi-
tén, en esta academia han conse-
guido aprender toda esa parte 
que no controlaban: “Finanzas, 
un plan de negocio, marketing...”. 
Ivan de Obesso, fundador de Yu-
nity 360, dedicado al tratamiento 
de fobias a través de la realidad 
virtual, describía que todos llega-
ron con una idea de negocio, con 
“tantas extensiones como los ten-

táculos de un pulpo”. Por su parte, 
Aquilino Lantero destacaba la 
red de contactos con la que cuen-
ta Cein y que les ayuda a que su 
idea llegue al mercado.  

En esta academia no hay un 
examen para aprobar. “Empren-
der es un camino sin fin”, dice Ja-
vier Latasa. Será el mercado 
quien se encargue de juzgarles. 
Pero su deseo no sólo es llegar al 
mercado sino también, en los pró-
ximos dos o tres años, convertirse 
en referentes en sus respectivos 
sectores: “Queremos ser renta-
bles”, “y también generar em-
pleo”, dice otro; “tenemos ganas 
de pasar del proyecto a la reali-
dad”. 

Escuela de start-up en salud
Desde octubre hasta ahora nueve profesionales con perfiles y proyectos empresariales completamente diferentes han sido 
alumnos de la primera academia de start-up en salud, organizada por Cein. El objetivo, lanzar proyectos rentables en Navarra

Los proyectos, uno a uno

Promotor. Patricia Roncallo Andrade (Bogotá, 
Colombia, 31 de enero de 1978), psicóloga. 
Cuenta con la colaboración del grupo de in-
vestigación en familia de la Universidad del 
País Vasco Haezi 
Empleos previstos. 3  
Descripción. Su proyecto consiste en prestar 
apoyo psicológico en momentos de dificultad 
a madres y padres, desde la concepción hasta 
los primeros años de crianza de sus hijos. Diri-
gido a mujeres de entre 20 y 50 años, les 
acompaña en el tránsito a la parentalidad o 
cuando existen síntomas de estrés post-parto. 
Prevé prestar este servicio a través de un con-
venio con del Departamento de Salud. 

GESTAR

Promotor. Aquilino Lantero García, (Santan-
der, 23 de octubre de 1990). Es doctor en bio-
logía molecular y biomedicina  
Empleos previstos. 1 
Descripción. Dedicado durante años al cam-
po de la investigación, su proyecto consiste en 
crear una consultoría para ensayos pre-clíni-
cos de fármacos. Puesto que su actividad tie-
ne relación con I+D, también ayudar a conse-
guir subvenciones y fondos para proyectos 
Biotech. 

CONSULTORÍA BIOTECNOLOGÍA

Promotor. Paula Aillón García (Santiago de 
Chile, 25 de abril de 1981) arquitecta e investi-
gadora de la Universidad Politécnica de Ma-
drid 
Empleos previstos. 1  
Descripción.  El 80% de las infecciones se 
transmite por el contacto de las manos; una 
mano con bacterias contaminará las siguien-
tes siete superficies que toque. Su proyecto 
consiste en aprovechar las propiedades anti-
bacterianas del cobre para la  arquitectura sa-
nitaria. De este modo se reducirían contagios y 
podría descender el gasto hospitalario. 

ARQUITECTURA COBRE

Promotor. Ivan de Obesso Pérez (Pamplona, 
19 de octubre de 1976), auxiliar de clínica 
Empleos previstos. 2  
Descripción. Aplica la realidad virtual al trata-
miento de fobias. Ha desarrollado Psico VR. El 
paciente, acompañado por su terapeuta, se en-
frenta en un entorno controlado a sus miedos. 
El uso de la tecnología en este ámbito presenta 
ventajas tanto para el paciente como para el fa-
cultativo. “Con un menor número de sesiones 
en comparación con los sistemas tradicionales, 
y a un precio económico, el paciente consigue 
controlar sus miedos”, explica de Obesso. 

YUNITY 360

Promotor. Belén Jaurrieta Mutiloa, (Pamplona, 
9 de noviembre del 1989). Psicóloga 
Empleos previstos. 2  
Descripción. Ha creado Equitén (Equinoterapia 
Navarra), ubicado en el Centro Ecuestre “El 
Trisquel”. Es un centro especializado en terapias 
con caballos que ofrece ayuda psicológica a ni-
ños y adultos en un entorno natural. El equino 
se convierte en una herramienta que crea un 
vínculo que hace que aumente la motivación del 
paciente. Además, el propio movimiento del ca-
ballo transmite impulsos que estimulan física y 
neurológicamente todo el cuerpo. Está dirigido 
a personas que deseen ayuda psicológica, con 
diversidad funcional, en riesgo de exclusión so-
cial y centros y asociaciones de ayuda. 

EQUITÉN

Promotor. Íñigo Ollo  Uribe (Pamplona, 7 de 
mayo de 1989). Es licenciado en Administra-
ción y Dirección de Empresas por la Universi-
dad de Navarra y Javier Galve 
Empleos previstos. 2  
Descripción. En colaboración con el CNTA de 
San Adrián (Centro Nacional de Tecnología y 
Seguridad Alimentaria) combinan los denomi-
nados superalimentos parar lograr nuevos ali-
mentos con buen sabor y que satisfagan dife-
rentes fines nutricionales, como por ejemplo, 
propiedades antioxidantes. 

TIKAL SUPERFOODS

Promotor. Elena Aranburu (Caracas, 27 de di-
ciembre de 1984). Es ingeniera biomédica y de 
Telecomunicaciones 
Empleos previstos. 2 
Descripción. Ayudan a emprendedores en el 
desarrollo de aplicaciones móviles del sector 
de la salud. Asesoran desde el análisis de la 
idea hasta la salida al mercado. En este proce-
so también ayudan a conseguir los certifica-
dos de la Unión Europea. 

M.HEALTH.CLICK

Promotor. Arantxa Pérez Pérez (Estella, 20 de 
septiembre de 1977), terapeuta ocupacional 
Empleos previstos. 2 
Descripción. Su proyecto consiste en la for-
mación para la prevención laboral a través de 
la terapia postural. 

TERAPIAS POSTURALES

Promotor. Javier Latasa Martínez de Irujo 
(Pamplona, 2 de octubre de 1979). Es ingenie-
ro electrónico y en mecatrónica 
Empleos previstos. 1  
Descripción. Realiza prototipos de máquinas, 
sobre todo con código abierto (no requiere pa-
gar licencias y su desarrollo es mucho más 
ágil). Se dirige a empresas del sector indus-
trial que necesiten apoyo en la parte de I+D y a 
grupos de investigación de universidades.  
Otra de sus líneas de negocio tiene que ver con 
la automatización tradicional. 

PROTOTIPADO RÁPIDO
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Quintos de Alsasua 

Tortas dulces. Dos quintos sostienen varias de las tortas dulces que los reyes y reinas repartieron por bares y res-
taurantes.  JESÚS GARZARON

Txapelas contra la lluvia. La lluvia no amedrentó a los jóvenes alsasuarras que disfrutaron, con ilusión y muchas 
ganas, del día de quintos. JESÚS GARZARON

Veinticinco años de quintos. Unos 60 alsasuarras se reunieron para recordar viejos momentos. JAVIER PAIN

Europa Press. Pamplona 

Mañana se abre la convocatoria 
de oposición para cubrir las 15 
plazas de bomberos previstas 
en la Oferta Pública de Empleo 
aprobada por el Gobierno de Na-
varra el pasado año. La resolu-
ción que recoge las bases de este 
proceso selectivo han salido pu-
blicadas hoy en el Boletín Oficial 
de Navarra. En esta nueva con-
vocatoria el departamento de  
Función Pública del Gobierno 
foral introduce “importantes no-
vedades” con respecto a oposi-
ciones anteriores. 

Entre ellas destacan las en-
caminadas a posibilitar el acce-
so de mujeres aspirantes. Cabe 
recordar que en la última opo-
sición, que fue de 30 plazas y 
cuyo proceso formativo se ini-
ció en el mes de julio pasado y 
concluirá el próximo mes de 
abril, solo el 1% de las 849 per-
sonas que se presentaron a la 
convocatoria fueron mujeres. 
Esta escasa presencia femeni-
na se evidencia también en la 
plantilla del Servicio de Bom-
beros de Navarra, donde solo 
hay 2 mujeres entre las 405 
personas que alcanza la totali-
dad de la plantilla.  

Así, en la actual convocato-
ria se han revisado las puntua-
ciones que se exigían a las mu-
jeres para adaptarlas a su géne-
ro, si bien las pruebas físicas 
continuarán siendo las mis-
mas: de dominio del medio 
acuático; agilidad (test de Ba-
rrow); levantamiento de un pe-
so de 38 kg (press de banca); 
fuerza-resistencia y coordina-
ción (test de saltos laterales); 
equilibrio; fuerza relativa; y re-
sistencia (test de Course Navet-
te). 

Otra novedad es la posibili-
dad de optar a plazas con requi-
sito de euskera y para ello se con-
templan tres plazas del total de 
quince que se convocan. Actual-
mente hay tres vacantes con es-
te perfil en el Servicio de Bombe-
ros, que si no son ocupadas en 
un próximo concurso de trasla-
dos entre la actual plantilla se 
cubrirán con esta oposición. En 
el caso de que las tres plazas en 
euskera sean cubiertas en el 
mencionado concurso, las 15 
plazas de esta oposición serán 
en castellano. Como requisito 
de euskera se exigirá tener un tí-
tulo equivalente al nivel B2 del 
Marco Común Europeo de Refe-
rencia para las Lenguas, haber 
superado el cuarto curso de 
euskera en una escuela oficial 
de idiomas o nueve urrats de los 
cursos organizados por el Go-
bierno foral, o superar una 
prueba que será realizada por 
Euskarabidea durante el proce-
so selectivo.

Se han revisado las 
puntuaciones que se 
exigen a las mujeres 
para favorecer su 
incorporación al servicio

Mañana se abre la 
convocatoria para 
cubrir las 15 plazas 
de bombero

● Los socialistas reclaman 
más medios para reducir la 
brecha digital en los hogares 
y un plan de formación  
para los profesores

Europa Press. Pamplona 

El PSN considera necesario que 
el Gobierno de Navarra elabore 
una estrategia de transición a la 
educación digital, de manera 
que los centros educativos y for-
mativos de la comunidad se va-
yan adaptando a esa nueva reali-
dad. En un comunicado, el porta-
voz de Desarrollo Económico del 
PSN, Guzmán Garmendia, con-
sidera que los centros “requie-
ren de una dotación mínima de 
recursos tecnológicos, pero tam-
bién garantizar que toda la co-
munidad educativa pueda ad-
quirir competencias digitales 
para que el uso en las aulas pero 
también en los hogares se vaya 
normalizando y además no exis-
ta la actual brecha digital que se-

para generaciones y oportunida-
des para trabajar en común”. 

Garmendia ha señalado que 
las TIC (Tecnologías de la Infor-
mación y la Comunicación) “son 
una realidad y cada vez adquiri-
rán más peso tanto en el ámbito 
educativo como laboral, por lo 
que es preciso contar con una es-
trategia para adaptar los centros 
a esas herramientas, pero tam-
bién para dar formación y aseso-
ramiento a la comunidad educa-
tiva que tiene que trabajar con 
ellas”. El socialista ha apuntado a 
los datos del Centro de Seguri-
dad en Internet para Menores 
que apuntan a que niños de 2 y 3 
años ya manejan dispositivos 
móviles, “lo cual ratifica que la 
tecnología es parte de la vida de 
las generaciones más jóvenes”. 
“Pero también los datos apuntan 
al mayor peso de la tecnología en 
las empresas y la industria, la im-
plantación de la robótica, la auto-
matización de procesos y la cada 
vez mayor informatización”, ha 
añadido Garmendia.

PSN pide una estrategia 
para que los colegios se 
adapten a la era digital

NAVARRA
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Ç TRABAJADOR FAMILIAR EN EL 
AYTO DE PAMPLONA (CONTRA-
TACIÓN TEMPORAL) 
PPlaza: El Ayuntamiento de Pamplo-
na convoca pruebas para una lista de 
aspirantes al puesto de trabajador 
familiar (contratación temporal).  
Requisitos: El título de atención so-
cio-sanitaria o de auxiliar de enfer-
mería, o estar en posesión del certifi-
cado de profesionalidad de atención 
socio-sanitaria a personas depen-
dientes en instituciones sociales ( o 
de atención socio-sanitaria a perso-
nas en el domicilio y además tener el 
Graduado Escolar, Formación Profe-
sional de Primer Grado. 
Pruebas: La fase de oposición cons-
tará de una prueba teórica (cuestio-
nario tipo test de 15 preguntas) y 
otra práctica (cuestionario tipo test 
de 20 preguntas). Ambas sumarán 
hasta 70 puntos. Los méritos podrán 
contar otros 30 puntos. 
Plazos: Hasta el 13 de febrero. 
Más información: En la web pamplo-
na.es apartado de empleo público. 
 
Ç TÉCNICO DE RECURSOS HU-
MANOS Y ORGANIZACIÓN EN EL 
AYTO DE PAMPLONA (CONTRA-
TACIÓN TEMPORAL) 
Plaza: El Ayuntamiento de Pamplo-
na convoca pruebas para una lista 
de aspirantes al puesto de técnico de 
recursos humanos y organización 
(contratación temporal). 
Requisitos: El título de Licenciado o 
Graduado Universitario, Ingeniero, 
Arquitecto o equivalente. 
Pruebas: La fase de oposición cons-
tará de una prueba teórica (cuestio-
nario tipo test, máximo de 30 pun-
tos) y otra de presentación de una 
memoria proyecto (máximo 60 pun-
tos). Los méritos podrán contar 
otros 30 puntos (incluidos lenguas 
como el euskera, con un máximo de 
10 puntos y el inglés, con un máximo 
de ocho puntos). 
Plazos: Hasta el 10 de febrero. 

aquí hay trabajo

DN Pamplona 

E 
L Gobierno foral se 
ha propuesto crear 
una lista para cu-
brir vacantes tem-

porales de puestos de nivel E, 
que pueden ir desde la jardi-
nería, albañilería, fontanería, 
limpieza o servicio de come-
dor en centros públicos o re-
sidencias. Los aspirantes de-
berán presentar también un 
documento (figura en la do-
cumentación de la convoca-
toria) para seleccionar las de-
marcaciones geográficas en 
las que desean figurar, así co-
mo su disponibilidad para 
aceptar contratos a tiempo 
parcial. Las zonas determi-
nadas son Pamplona, cintu-
rón de Pamplona, zona de 
Irurzun, Santesteban, Lum-
bier/Sangüesa, Tafalla, Este-
lla y Tudela. Aquellos que no 
lo aporten se considerará 
que optan a trabajos en todas 
las zonas geográficas de Na-
varra y que muestran su dis-
ponibilidad a trabajar a tiem-
po parcial. La convocatoria 
señala que se pueden elegir 
cuantas zonas estimen con-
veniente, no siendo las mis-
mas excluyentes entre sí. 

Entre las plazas de nivel E están las destinadas a jardinería. CALLEJA

El Gobierno de Navarra crea lista 
de temporales para plazas nivel E            
En Ejecutivo abre un 
proceso para una 
lista de temporales 
para cubrir plazas  
de nivel E   

En datos 

Plazas. El Gobierno de Navarra 
realiza una convocatoria para la 
constitución, a través de pruebas 
selectivas, de una relación de as-
pirantes a la contratación tempo-
ral para el desempeño de puestos 
de trabajo de nivel E.  
 
Requisitos. Estar en posesión del 
Certificado de Escolaridad, del tí-
tulo de Graduado en ESO, del títu-
lo de Graduado Escolar, de For-
mación Profesional Básica, de 

Formación Profesional de primer 
grado o equivalentes. Quienes op-
ten a puestos con requisito de 
euskera con grado de dominio 2 o 
3 deberán aportar título equiva-
lente al Nivel C1. 
  
Pruebas. Contestación por escri-
to a un cuestionario de 80 pregun-
tas con varias opciones de res-
puesta. Los temas básicos del te-
mario son:  Nociones básicas de 
electricidad, albañilería y pintu-
ra; nociones básicas de carpin-
tería de madera y metálica; no-
ciones básicas de jardinería; no-

ciones básicas de fontanería, 
calefacción y saneamiento y de 
mecánica básica; guía de prácti-
cas correctas de higiene; con-
ceptos generales de limpieza. 
Sistemas de limpieza; limpieza 
de habitaciones; lavado y cuida-
do de ropa, servicio de comedor. 
 
Plazos. Hasta el próximo 15 de 
febrero. 
 
Más información. En el Boletín 
Oficial de Navarra del 1 de febrero 
(número 21). 

DM/ Pamplona 

  Cantabria  convocará este año    
un total de 187 plazas de todas las 

especialidades del cuerpo de 
maestros: Infantil (56 plazas), 
Primaria (60 plazas), Educación 
Física, Inglés, Música, Pedagogía 

Terapéutica y Audición y Len-
guaje. De ellas, se ofertarán 18 pa-
ra personas con discapacidad. La 
Consejería de Educación y la Jun-

Cantabria  convocará 187 plazas  
de maestros este año

ta de Personal Docente han con-
sensuado las características de 
las oposiciones, que se convoca-
rán una vez se aprueben de for-
ma oficial en el Parlamento re-
gional los Presupuestos de 2017, 
algo que sucederá entre el 23 y el 
24 de febrero. «El decreto de la 
convocatoria, que ya está ultima-
do, lo publicaremos de forma in-
mediata a la aprobación de la 

cuentas y en una semana más in-
tentaremos que se publique tam-
bién la orden de convocatoria», 
resume López Nogués. Por tanto, 
a principios de marzo los aspi-
rantes a las plazas educativas  po-
drán conocer las condiciones y 
podrán comenzar a matricularse 
en las pruebas, que se realizarán 
una vez concluya el curso, entre 
finales de junio y julio.
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MMás información: En la web pamplo-
na.es apartado de empleo público. 
 
Ç TÉCNICO DE EUSKERA EN EL 
AYTO DE PAMPLONA (CONTRA-
TACIÓN TEMPORAL) 
Plaza: El Ayuntamiento de Pamplo-
na convoca pruebas para una lista 
de aspirantes al puesto de técnico de 
euskera (contratación temporal).  
Requisitos: El título de Diplomado o 
Graduado Universitario, Ingeniero 
Técnico, Arquitecto Técnico o equi-
valente. Nivel C1 de euskera. Carnet 
de conducir clase B. 
Pruebas: Una prueba teórica (cues-
tionario tipo test, máximo de 40 pun-
tos) y otra de presentación de una 
memoria proyecto (máximo 60 pun-
tos). Los méritos podrán contar 
otros 25 puntos. 
Plazos: Hasta el 20 de febrero. 
Más información: En la web pamplo-
na.es apartado de empleo público. 
 
Ç PEÓN PARA LA MANCOMUNI-
DAD DE RESIDUOS DE LA RIBERA 
ALTA (CONTRATACIÓN TEMPO-
RAL) 
Plaza: La Mancomunidad de Resi-
duos de la Ribera Alta convoca prue-
bas para una lista de aspirantes al 
puesto de peón de planta de selec-
ción de envases.  
Requisitos: Certificado de escolari-
dad.  
Pruebas: Realización de una prueba 
psicotécnica por parte del INAP, y 
una prueba práctica de recogida de 
envases en la cinta de la cabina de 
triaje manual de la planta de selec-
ción de envases. 
Plazos: Hasta el 10 de febrero. 
Más información: En el Boletín Ofi-
cial de Navarra del 26 de enero (nú-
mero 18). 
 
Ç ENCARGADO DE SERVICIOS 
MÚLTIPLES EN ESTERIBAR (LIS-
TA DE CONTRATACIÓN TEMPO-
RAL)  
Plaza: El Ayuntamiento de Esteribar 
convoca pruebas para una relación 
de aspirantes a encargado de servi-
cios múltiples (nivel C) con conoci-
mientos de euskera para crear una 

lista de contratación temporal.  
Requisitos: Hallarse en posesión de 
la titulación que habilite para el co-
metido del puesto: como mínimo, 
del título de Bachillerato, Formación 
Profesional de 2.º grado o equivalen-
te El puesto de trabajo tiene perfil 
lingüístico preceptivo en euskera: 
oral B2 y escrito B1. 
Pruebas: Una fase de concurso (se 
valorará experiencia, formación, 
etc.) con una máximo de 20 puntos y 
otra de oposición (máximo 80 pun-
tos) con un cuestionario tipo test, 
pruebas prácticas y redacción escri-
ta de casos prácticos.  
Plazos: Hasta el 18 de febrero. 
Más información: Boletín Oficial de 
Navarra del 19 de enero.  
 
Ç PRÓXIMA OFERTA DE 15 PLA-
ZAS DE BOMBEROS  
Plaza: A partir del día 7 de febrero se 
abrirá el plazo de la convocatoria de 
oposición para cubrir 15 plazas de 
bomberos en Navarra. Está previsto 
que la convocatoria salga publicada 
en el Boletín Oficial de Navarra de 
hoy lunes. Para facilitar el acceso a 
las mujeres se han revisado las pun-
tuaciones de las pruebas físicas para 
adaptarlas. Otra novedad es la posi-
bilidad de optar a plazas con requisi-
to de euskera (se contemplan 3 del 
total de 15).  
 
Ç PRÓXIMAS OFERTAS DEL GO-
BIERNO DE NAVARRA (PLAZAS 
TEMPORALES)  
Plazas. El Gobierno de Navarra tie-
ne previsto crear 30 nuevas plazas 
que se cubrirán en las próximas se-
manas mediante contratación tem-
poral. Las 30 plazas correspondien-
tes a las siguientes categorías: ocho 
auxiliares administrativos (nivel D), 
cuatro técnicos en administración 
pública (rama jurídica, nivel A), tres 
técnicos de grado medio (nivel B), 
tres trabajadores sociales (nivel B), 
dos diplomados en ciencias empre-
sariales (nivel B), un técnico en re-
cursos humanos (diplomada o diplo-
mado en Relaciones Laborales, nivel 
B), un sociólogo (nivel A), un enfer-
mero (nivel B), un terapeuta ocupa-

cional (nivel B), un farmacéutico (ni-
vel A), un empleado de servicios 
múltiples (nivel E), un geólogo (nivel 
A), y dos ingenieros técnicos, uno 
agrícola y otro forestal (nivel B). 
 
Ç PRÓXIMAS OFERTAS EN PAM-
PLONA, TUDELA, ZIZUR MAYOR, 
TAFALLA Y VILLAVA.  
Plazas. Diversos ayuntamientos 
como han aprobado su ofertas pú-
blicas de empleo que es el paso 
previo para sacar las plazas a con-
vocatoria pública (algo que todavía 
no ha sucedido). PPamplona prevé 
este 2017 una oferta pública de 
empleo de 21 plazas. Contempla 
nueve plazas en la Policía Munici-
pal (que se convocarán en el se-
gundo trimestre del año), 4 de edu-
cador en las Escuelas Infantiles, 3 
técnicos de integración social, 2 de 
inspectores tributarios, un técnico 
de participación, un técnico de 
euskera y un interventor delegado. 
En Tuudela prevén un licenciado/a 
en Derecho por concurso-oposi-
ción y plaza de agente de policía lo-
cal (oposición). ZZizur Mayor tiene 
previsto una de agente de empleo y 
desarrollo local, dos de educado-
res sociales, dos para el servicio de 
obras y otra para el servicio de jar-
dines. Por su parte, TTafalla tiene 
previsto sacar a concurso tres pla-
zas para la policía municipal y una 
para conserje de la Casa de Cultu-
ra-Escuela de Música. VVillava lo 
que sacará a concurso son dos pla-
zas de policía municipal. 

España 

Ç 87 PLAZAS DE GESTIÓN PARA 
LA SEGURIDAD SOCIAL  
Plazas. El Ministerio de Empleo y 
Seguridad Social convoca hasta 87 
plazas en dos convocatorias dife-
rentes: 75 del cuerpo de gestión de 
la administración de la Seguridad 
Social y 12 para el cuerpo superior 
de letrados de la Seguridad Social.  

Requisitos. Para el cuerpo de ges-
tión, título de Ingeniero Técnico, Di-
plomado Universitario, Arquitecto 
Técnico o Grado. Para el cuerpo de 
letrados ser Licenciado en Dere-
cho, o Grado en Derecho. 
Pruebas. La fase de oposición para 
el cuerpo de gestión constará de 
tres ejercicios: Un ejercicio tipo test 
con 90 preguntas, desarrollo por 
escrito de dos temas (máximo tres 
horas) y resolución por escrito de 
un supuesto práctico (máximo tres 
horas). Para el cuerpo de letrados, 
por su parte, la oposición consta de 
cinco ejercicios, dos orales de ca-
rácter teórico, dos escritos de ca-
rácter práctico y una prueba de 
idioma, todos ellos de carácter eli-
minatorio. 
Plazos. Hasta el próximo 13 de fe-
brero.  
Más información. En el Boletín 
Oficial del Estado del 16 de enero 
(número 13). 
 
Ç 41 PLAZAS DE TRABAJO SO-
CIAL PARA LA JUNTA DE ANDA-
LUCÍA  
Plazas. La Junta de Andalucía 
convoca 41 plazas de técnicos de 
grado medio de Trabajo Social.  
Requisitos. Diplomado o Grado en 
Trabajo Social u otro título equiva-
lente. 
Pruebas. El proceso selectivo 
constará de tres ejercicios. La cali-
ficación final del proceso selectivo 
no podrá superar los 160 puntos. 
Tendrá carácter eliminatorio y con-
sistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de 105 preguntas tipo 
test. El segundo consistirá en la re-
solución de un caso de carácter 
práctico, mediante el análisis de un 
supuesto o la preparación de un in-
forme. Y el tercero consistirá en 
desarrollar por escrito, durante un 
tiempo máximo de tres horas, dos 
temas del temario.  
Plazos. Hasta el próximo 9 de fe-
brero.  
Más información. En el Boletín 
Oficial de Andalucía del 12 de enero 
 
Ç 87 PLAZAS DE AYUDANTES DE 

INVESTIGACIÓN PARA LOS OR-
GANISMOS DEL ESTADO  
Plazas. El Ministerio de Economía 
convoca un total de 87 plazas para 
ayudantes de investigación para 
organismos públicos, entre ellos 
diversos centros del CSIC. Se divi-
den en: 25 plazas de Técnicas de 
laboratorio y apoyo a la investiga-
ción; 3 de colaboración en la inves-
tigación en materia energética, 
medioambiental y tecnológica; 3 
de técnica de laboratorio y experi-
mentación agraria, ganadera y ali-
mentaria, INIA; 4 de electromecá-
nica; 3 de apoyo a proyectos tecno-
lógicos y de I+D+i; 7 de Centros de 
referencia en biomedicina y salud. 
3 de Tecnología de la información y 
las comunicaciones aplicadas a la 
investigación en biomedicina y sa-
lud, 1 de Hidrogeología ambiental y 
geomatemáticas; 1 de apoyo acti-
vidades de infraestructura geo-
científica; 7 de Laboratorio y técni-
cas de experimentación en oceano-
grafía, ecología marina y recursos 
vivos marinos; 20 de Laboratorios y 
técnicas de análisis químico-far-
macéutico (para Delegaciones y 
Subdelegaciones del Gobierno); y 6 
de Seguridad alimentaria y consu-
mo. 
Requisitos. Título de Bachiller o 
Técnico.  
Pruebas. Se trata de una oposición 
con tres ejercicios. El primero con-
sistirá en contestar por escrito, en 
un tiempo máximo de 90 minutos, 
un cuestionario de cien preguntas 
(cuenta hasta 50 puntos). El se-
gundo consistirá en el desarrollo 
por escrito, en un tiempo máximo 
de dos horas, de cinco preguntas 
propuestas por el Tribunal (máxi-
mo 20 puntos). Y el tercero consis-
tirá en resolver un supuesto prácti-
co relacionado con el programa de 
la plaza. (Cuenta hasta 30 puntos 
pero hacen falta un mínimo de 15 
puntos para superar el ejercicio). 
Plazos. Hasta el próximo 13 de fe-
brero.  
Más información. En el Boletín 
Oficial del Estado del 16 de enero 
(número 13).

direcciones
+ Servicio Navarro de Empleo  
http://www.navarra.es/home_es/Temas/Em-
pleo+y+Economia/Empleo

+ Instituto Aragonés de Empleo  
http://www.aragon.es/inaem 

+Servicio Riojano de Empleo  
http://www.larioja.org 

+Lanbide-Servicio Vasco de Empleo 
http://www.lanbide.net 

+Sepe-Servicio Público de Empleo Estatal 
http://www.sepe.es 

+060.es Trabajar en la administración 
http://www.060.es 

+Red Eures (Trabajos en la UE) 
http://ec.europa.eu/eures/ 

+ Boletín Oficial del Estado 
http://www.boe.es 

+ Boletín Oficial de Navarra 
http://www.navarra.es/home_es/Actualidad/BON/
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LA HORA DEL 
COCHE DE 2016

D IARIO de Navarra le invita a ser crítico 

del motor y elegir el coche más destacado 

de 2016. Una selección de 48 vehículos 

candidatos lanzados el año pasado espe-

ra los votos de los lectores, de los que sal-

drá el ganador. Se trata así de la quinta edición del pre-

mio, que permite de manera abierta votar al público en 

www.diariodenavarra.es. Quedan cuatro días para 

que se cierre el plazo de votaciones, el 8 de febrero. So-

lo por participar se entra en el sorteo de 5 iPad mini, 3 

televisores Smart TV, 3 cámaras fotográficas, y 2 por-

tátiles. Entre la selección de vehículos figuran modelos 

de diversos segmentos y precios, desde utilitarios a de-

portivos. Estos vehículos pertenecen a 32 marcas auto-

movilísticas que lanzaron comercialmente nuevos mo-

delos en 2016 en España. 

DIARIO DE NAVARRA OFRECE A LOS LECTORES 

VOTAR EL COCHE MÁS DESTACADO DE 2016 DE UN 

TOTAL DE 48 CANDIDATOS. SOLO QUEDAN CUATRO 

DÍAS PARA EL CIERRE DEL PLAZO DE VOTACIONES

Osasuna 
estrena 
portero 
en Anoeta
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Más de 4.500 navarros de 14 
a 17 años son adictos al móvil
La UE sitúa a España como el país con más jóvenes en riesgo de adicción  PÁGS. 14-15

El fuerte 
viento seguirá 
hoy en toda 
Navarra
La Policía Foral     
atendió una decena  
de incidencias por caídas  
de árboles en la calzada 

PÁG. 17

José Antonio Bayona, con su Goya al mejor director. Tarde para la ira le arrebató el premio a la mejor película española. AFP

Un monstruo se comió los Goya
‘Un monstruo viene a verme’ arrasa con 9 estatuillas, pero no se lleva la de mejor película PÁGS. 52-54
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¿Derogación o cambios puntuales? 

La reforma laboral está en la cuerda floja. El PP ahora, sin mayoría 
parlamentaria, se muestra abierto a realizar "mejoras", entre las 
que cita las Políticas Activas de Empleo. "Ha sido una herramienta 
eficaz pero nada es perfecto", sostiene Carolina España. Por su par-
te, PSOE, Podemos y los sindicatos quieren su derogación comple-
ta y acordar un nuevo Estatuto de los Trabajadores, aunque saben 
de su dificultad y parecen dispuestos a hablar punto por punto. Los 
socialistas ya han presentado una proposición de ley para igualar 
las condiciones de los trabajadores de subcontratas a los contrata-
dos directamente. Y advierten de que seguirán en esta línea para 
recuperar la negociación colectiva, la ultraactividad de los conve-
nios, la prevalencia del convenio del sector sobre el de empresa, así 
como lograr la igualdad salarial entre hombres y mujeres y mejo-
rar la cobertura del desempleo y las políticas activas. Prácticamen-
te las mismas reivindicaciones que defienden Podemos o UGT y 
CC OO, que hacen también hincapié en la necesidad de reformular 
el despido con indemnizaciones más potentes y limitar los contra-
tos temporales para acabar con la precarización del empleo.

Fuente: EPA, Eurostat, UGT, INE.

En porcentaje. Diciembre de 2016. 
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Casi 1,2 millones de trabajadores afectados por un ERE desde 2012

El gran drama de la crisis viene de 
la mano de los millones de trabaja-
dores que se quedaron sin un em-
pleo. En el momento de la entrada 
en vigor de la reforma laboral, ha-
bía casi 6 millones de parados y, 
según datos de UGT, la nueva nor-
ma trajo consigo 3,5 millones de 
despidos. Y es que el Real Decreto 
rebajó la indemnización del despi-

do improcedente a 33 días por año 
trabajado con un máximo de 24 
mensualidades y permitió a las 
empresas que acumulaban tres 
trimestres consecutivos de pérdi-
das realizar despidos proceden-
tes, con indemnizaciones de 20 dí-
as por año trabajado y un máximo 
de 12 meses. "Las empresas han 
aprendido a sacar beneficios de la 
explotación de los trabajadores 
gracias a la reforma", sostiene Ma-
ri Carmen Barrera, de UGT.  

Al tiempo, la nueva norma hizo 
más fácil los despidos colectivos, 
puesto que eliminó la autorización 

previa de los ERE, es decir, que es 
el propio empleador el que deter-
mina si la caída de ventas pone en 
peligro su negocio sin pasar antes 
por un juez. De esta forma, desde 
2012 hasta noviembre del pasado 
año (últimos datos del Ministerio 
de Empleo), casi 1,2 millones de 
trabajadores se han visto afecta-
dos por un expediente de regula-
ción de empleo. El mayor número 
tuvo lugar en el mismo 2012, cuan-
do casi alcanzan el medio millón. 
Este año, de enero a noviembre, se 
ha reducido hasta los 75.000. 

"El Gobierno no puede regalar 

el derecho de veto a los empresa-
rios", subraya Ramón Górriz, se-
cretario de Acción Sindical de 
CCOO que, junto a UGT, PSOE y 
Podemos, defiende que se vuelva a 
dar prioridad al convenio del sec-
tor sobre el de empresa, otro cam-
bio que trajo consigo la reforma. 
"También hay que acabar con los 
descuelgues unilaterales por par-
te de la patronal, que ha rebajado 
las condiciones de los trabajado-
res hasta la esclavitud, y con la ul-
traactividad", preconiza Alberto 
Rodríguez, portavoz de Empleo de 
Unidos Podemos en el Congreso. 

Por el contrario, para Federico 
Durán, de Garrigues, el gran fraca-
so es que apenas ha habido reno-
vación de la negociación colectiva. 
A su juicio, los despidos colectivos 
no han funcionado: muchos han si-
do declarado nulos y la mayoría 
acaba en juicios. También Íñigo 
Sagardoy, de Sagardoy Abogados, 
pide dotarlos de una "mayor segu-
ridad jurídica". Por último, Durán 
aboga por mejorar la "ultraactivi-
dad", porque no puede ser que lo 
que se firme sea para toda la vida. 
"Los convenios deben tener un di-
namismo mayor", concluye.

● PSOE, Podemos y los 
sindicatos piden volver a 
priorizar el convenio del 
sector sobre el de empresa  
y acabar con los descuelgues

LUCÍA PALACIOS  Madrid 

Ha pasado un lustro desde que el 
10 de febrero de 2012 el Gobierno 
aprobara la reforma laboral, una 
normativa que levantó mucha pol-
vareda y a día de hoy sigue siendo 
uno de los principales caballos de 
batalla entre el Ejecutivo y la opo-
sición, que comenzarán este mes 
en el Congreso a debatir su dero-
gación total o, cuanto menos, los 
posibles cambios que se pueden 
introducir de forma consensuada.  

Resulta muy complejo analizar 
las consecuencias que trajo aquel 
polémico Real Decreto, que entró 
en vigor el 7 de julio y que básica-
mente hizo mucho más fácil y ba-
rato despedir a los trabajadores, 
permitiendo que las empresas se 
‘descolgasen’ de los convenios co-
lectivos y eliminando la autoriza-

ción previa en los ERE. Y es que es 
difícil discernir qué es realmente 
fruto de esa norma y qué del deve-
nir de la economía. 

Datos en mano, desde ese pri-
mer trimestre de 2012, el paro, el 
principal problema de España, ha 
bajado en más de 1,4 millones de 
personas. Bien es verdad que tras 
la reforma siguió creciendo du-
rante todo el 2012 hasta tocar te-
cho el primer trimestre de 2013 
con más de 6 millones de desem-
pleados. Desde entonces, ha ido 
cayendo de forma progresiva.  

De hecho, la tasa de paro ha des-
cendido desde ese primer trimes-
tre 5,5 puntos hasta situarse en el 
18,6% a cierre de 2016, el nivel más 
bajo desde finales de 2009, según 
la EPA. Aun así, "seguimos tenien-
do unos datos de paro extraordi-
nariamente altos, los segundos 
peores de Europa", tal y como po-
ne de relieve Rafael Simancas, 
portavoz de Empleo del PSOE en 
el Congreso, que hace hincapié en 
que "se ha cronificado el paro de 
larga duración (a cierre de 2016 ca-
si 2,4 millones de personas llevan 
más de un año buscando empleo) 
y el desempleo juvenil está cerca-
no al 50% (42,9%, concretamente)". 

¿Y el empleo? ¿Cómo ha evolu-
cionado tras la reforma laboral? 
Durante ese primer año siguieron 
destruyéndose puestos de trabajo, 
concretamente 735.000. Y tras 
una leve mejoría, 2014 comenzó 

Hay 1,4 millones menos 
de parados, 750.000 
empleos más, pero  
9 de cada 10 contratos 
aún son temporales

Todos los grupos salvo 
el PP coinciden en que la 
reforma, que cambiará el 
Congreso, ha acentuado 
la dualidad del mercado

Cinco años de reforma laboral en España
Partidos, sindicatos y expertos hacen balance de esta polémica norma

con mínimos en ocupación, por 
debajo de los 17 millones. A partir 
de ahí, el empleo remontó el vuelo 
y en estos cinco años de reforma se 
han creado cerca de 750.000 tra-
bajos, un ritmo de crecimiento que 
se sitúa en 2,7%, cinco décimas por 
debajo del avance de la economía.  

Aunque todavía está lejos el ob-
jetivo de lograr los más de 20 mi-
llones de ocupados que había an-
tes de la crisis, "la reforma laboral 
ha funcionado; se ha recuperado 
la mitad del empleo perdido, se es-
tá reduciendo el paro más rápido 
que nunca y hemos creado empleo 

con tasas de crecimiento inferio-
res al 1%", defiende Carolina Espa-
ña, portavoz del PP del Pacto de 
Toledo. Por su parte, Federico Du-
rán, socio director del área de La-
boral de Garrigues, considera que 
el ritmo de la creación de empleo 
es "justo", pero pone en valor que 
(según un estudio de BBVA Re-
search) sin la reforma se habrían 
perdido más de 900.000 empleos 
y no se habrían creado el millón de 
trabajos de los últimos dos años. 

Uno de los temas que más preo-
cupan a todos los grupos parla-
mentarios es la elevada tasa de 

temporalidad que hay en el merca-
do laboral, algo que viene de lejos 
(desde mediados de los 80) y que 
está creando una dualidad entre 
trabajadores indefinidos y even-
tuales. Todos –salvo el PP– coinci-
den en que la reforma, lejos de fre-
narla, incluso la ha agudizado. "La 
regulación es un aliciente a que es-
te sistema, en el que hay unos tra-
bajadores con muy pocos dere-
chos y otros con una protección 
buena, sea cada vez más dual", sos-
tiene Toni Roldán, portavoz de 
Empleo de Ciudadanos en el Con-
greso, quien asegura que es "lo 
más urgente" de abordar. 

Efectivamente, en la actualidad 
nueve de cada diez contratos que 
se firman son temporales y su tasa 
ha crecido del 23,5% del inicio de 
2012 hasta el 26,5% actual, la ma-
yor del entorno (con excepción de 
Polonia) y una diferencia de más 
de 11 puntos con la media europea. 
Otra queja que tienen los sindica-
tos es que a esta tradicional tem-
poralidad se ha unido la contrata-
ción a tiempo parcial, que ha creci-
do un 1,8% desde finales de 201.  

¿Cómo acabar con esta duali-
dad? C’s apuesta por un contrato 
único, igual para todos los trabaja-
dores. De igual manera, Íñigo Sa-
gardoy, de Sagardoy Abogados, 
aboga por la "simplificación de los 
contratos y la unificación de las 
condiciones de los trabajadores 
temporales e indefinidos".
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PILAR MORRÁS 
Pamplona 

La Inspección de Trabajo y Segu-
ridad Social (ITSS) en Navarra 
considera erradicada la presen-
cia de empresas ficticias en Nava-
rra, después de haber desmonta-
do, en coordinación con la Teso-
rería de la Seguridad Social y 
cuerpos policiales de todo tipo, 
25 de ellas entre los años 2013 a 

2016. Así lo indicó recientemente 
el director territorial de este or-
ganismo en Navarra, dependien-
te de la Administración del Esta-
do, aunque sigue también direc-
trices del Gobierno de Navarra 
en parte de sus actuaciones ins-
pectoras. Guillermo Dachary, je-
fe de la Inspección en Navarra, in-
tervino el miércoles 1 de febrero 
en una jornada de la Asociación 
para el Progreso de la Dirección 
(APD) celebrada en la sede de la 
Confederación Navarra de Em-
presarios (CEN) para explicar a 
asesores laborales y técnicos de 
departamentos de recursos hu-
manos de las empresas navarras 
cuáles van a ser las “líneas priori-
tarias” de trabajo de la Inspec-
ción este año 2017, en sus cuatro 
áreas de actuación: prevención 
de riesgos; relaciones laborales; 
fraude a la seguridad social y eco-
nomía irregular y trabajo de ex-
tranjeros.  

En material del control de frau-

de a la Seguridad Social, Dachary 
citó la “práctica desaparición de 
la empresa ficticia” en Navarra, 
fruto de las investigaciones reali-
zadas en estos cuatro años que 
destaparon 25 empresas creadas 
sin actividad real, a cambio del 
precio de la entrada a multitud de 
trabajadores al sistema que, sin 
ingresar una cuota, alcanzaban 
prestaciones de todo tipo”. Recor-
dó que estas empresas ficticias, 
“de difícil comprobación por no 
tener establecimiento de trabajo 
fijo” se centraban en actividades 
como agricultura, construcción y 
en algún caso de limpiezas. 

“Observamos cómo hoy en día, 
este fenómeno de la empresa fic-
ticia pura, creada exclusivamen-
te para llevar a cabo este fraude, 
no radica, pero sí estamos vigi-
lantes con la posibilidad de prác-
ticas de actividad ficticia parcial”, 
indicó. “Empresas con actividad 
real, cuyo titular accede, por difi-
cultades económicas, a favorecer 

la contratación de personas que 
no prestan servicios reales”. 

En materia de prevención de 
riesgos, indicó que centrarán un 
29% de la actuación y atribuyó el 
“incremento de la accidentabili-
dad leve” en 2016 como conse-
cuencia del aumento de actividad 
económica.  

Control de contratos y horas 
En materia de relaciones labora-
les, Dachary indicó que “hoy en 
día la prioridad, clarísimamente, 
ya lo fue el año pasado, va a ser el 
control de la contratación tempo-
ral y del tiempo de trabajo”. En el 
caso de la contratación, subrayó 
que están previstas 340 actuacio-
nes inspectoras, lo que supone el 
25% del “actuar inspector” total. 

En estos casos, la Inspección 
investiga la existencia de contra-
tos temporales en fraude, que 
obliga a su conversión en indefi-
nidos, así como posibles fraudes 
en los contratos de prácticas, for-

mativos y de prácticas no labora-
les en las empresas. También in-
cluyó en estas inspecciones el 
control de los contratos a tiempo 
parcial, aunque a esta última mo-
dalidad la Inspección le está dan-
do hoy “un tratamiento más de 
economía irregular”. 

En cuanto al control de tiem-
po, “nos basamos en la necesidad 
de tener en todo centro de trabajo 
de un registro de control horario, 
a efecto de determinar si se están 
realizando horas extraordina-
rias”, dijo el inspector-jefe. “En-
contramos supuestos en que 
quien las realiza no las declara ni 
las cotiza. Y también supuestos 
peores en que no las declara, no 
las cotiza y tampoco las paga, al-
go que consideramos de excesiva 
gravedad y es donde queremos 
poner el acento”, dijo, recordan-
do que no solo se deriva de ellos 
una sanción grave de la Inspec-
ción, sino también la formula-
ción de una demanda de oficio.

Investigan el traslado  
de este tipo de fraude    
a empresas que tienen 
parte de actividad real 

Se “intensificará” el 
control del tiempo de 
trabajo que obliga a las 
empresas a disponer   
de registros diarios

La Inspección de Trabajo da por 
erradicadas las empresas ficticias

PONENTES EN LA JORNADA DE LA ASOCIACIÓN DE PROGRESO DE LA DIRECCIÓN sobre novedades en Legislación Laboral el miércoles 1 de febrero en la CEN. De izda a dcha, Jose Félix de Jai-
me Arbaiza, subdirector provincial de Pensiones del INSS en Vizcaya; Álvaro Monteverde, director de Previsión Social de March JLT; Guillermo Dachary, director-jefe de la Inspección de Trabajo en Na-
varra; María García, del bufete Barrilero y Asociados; Íñigo Esquiroz, socio  de Garrigues y responsable del departamento de Derecho Laboral en Navarra y Gipuzkoa; José Ramón Mínguez, socio de Ba-
rrilero  y José Mª Acedo, socio de Cuatrecasas.  EDUARDO BUXNES

Expertos sugieren ‘hacer un Rajoy’ con los contratos temporales

P.M. Pamplona 

Dice José Ramón Mínguez, socio 
del bufete de abogados Barrilero y 
Asociados que, pese a no haber te-
nido gobierno ni reformas legisla-
tivas, el 2016 ha sido un “año com-
plicado” desde la “trinchera” de las 

Abogan por esperar a 
que el Supremo matice 
esa indemnización de 20 
días o el tribunal de la 
UE rectifique su doctrina

relaciones laborales. Este asesor 
de empresas moderó el miércoles 
en Pamplona una jornada de la 
asociación de directivos APD so-
bre “Novedades laborales y de Se-
guridad Social en 2017”. Dos son, 
según dijo, los temas que traen de 
cabeza a los responsables de re-
cursos humanos y asesores labo-
rales. La sentencia del tribunal de 
la UE de septiembre que equipara 
la indemnización de los contratos 
eventuales con los indefinidos. Y la 
instrucción de la Inspección de 
trabajo de marzo sobre el control 
de tiempo de trabajo.  

Sobre el registro de horas, no 
hay prototipos (ver columna dere-
cha). Sobre los contratos tempora-
les, los bufetes legales tienen un 
consenso básico. “Lo aconsejable 
es hacer un Rajoy. Es decir, no ha-
cer nada”, afirma Íñigo Esquíroz, 
responsable de Derecho Laboral 
de Garrigues en Navarra. Asegura 
que hay “muchas cuestiones suje-
tas a interpretación” y el Supremo 
acabará por “matizar” el fallo eu-
ropeo o bien el tribunal de la UE 
“rectificará su propia doctrina”.  

Porque la jurisprudencia espa-
ñola “no se aclara” -hay sentencias 

contradictorias- en si el fallo es de 
aplicación exclusiva a las adminis-
traciones o a todas las empresas. 
En si la indemnización se debe ex-
tender a todos los contratos tem-
porales (los de Obra y Servicio, y 
los eventuales por Circunstancias 
de la producción, ya tienen una in-
demnización de 12 días) o solo es 
para los interinos, que carecían de 
ella. Tampoco está clara la forma 
de cálculo, “si se prorratea por me-
ses, podría darse la circunstancia 
de que un contrato de dos días, tu-
viera una indemnización de un 
mes”, subrayó. “Y aunque equipa-

re sus consecuencias a un despido, 
el tribunal europeo dice que no es 
un despido”, por lo que no cabe po-
ner a disposición del empleado la 
indemnización para que no tenga 
la consideración de improceden-
te. “Si acaso”, aconsejó a las empre-
sas “tener una provisión económi-
ca” en su contabilidad, pero “en 
ningún caso, pagar de salida la in-
demnización de 20 días” por des-
pido a sus trabajadores tempora-
les, ya que “hay muchas cuestio-
nes sujetas a interpretación” Su 
consejo es extensible para admi-
nistraciones y empresas públicas.

Normativa laboral m
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Normativa laboral

Una mujer registra la entrada al trabajo. 

P.M. Pamplona
 

El registro diario de tiempo de 
trabajo suscita la preocupación 
de las empresas. El socio de 
Cuatrecasas, José Mª Acedo, ex-
plicó una nueva Instrucción de 
la Inspección de Trabajo de 
marzo de 2016 de la Inspección 
que consideró “un giro coperni-
cano” en este aspecto. Según di-
jo, la Inspección considera 
“obligatorio” llevar un registro 
de jornada diaria de cada em-
pleado en las empresas, incluso 
cuando no se realicen horas ex-
tras. Dicho registro “con el mo-
delo que la empresa elija libre-
mente” debe incluir un horario 
concreto de entrada y salida “ex 
post, no ex ante”, y estar dispo-
nible para su comprobación en 
cada centro de trabajo y guar-
darse durante 4 años.  

Acedo recordó que la ausen-
cia de registro permite multas 
de entre 625€ y 6.250€. Y advir-
tió especialmente de las sancio-
nes por el “enmascaramiento” 
de horas extras bajo otros con-
ceptos salariales, “el más soco-
rrido, incentivos” que puede ser 
objeto de multa de entre 6.251 y 
187.515€, al considerarse in-
fracción muy grave. 

Ante la insistencia de los pre-
sentes en la jornada sobre qué 

El registro de horas 
de trabajo ‘preocupa’  
en las empresas

modelo de registro sería válido, 
el inspector-jefe de Navarra, 
Guillermo Dachary insistió en 
que el registro no es una nove-
dad, sino que ya lo contempla el 
Estatuto de los Trabajadores 
desde 1994. “No corresponde a 
la Inspección validar el procedi-
miento, sino que el inspector se 
tiene que dar por satisfecho” 
con el que la empresa haya dis-
puesto, pero que para ellos “el 
control horario no es discutible” 
y “no nos vamos a quedar en el 
mero papelito”. Por ejemplo, in-
dicó que “el que la empresa tien-
da a no precisar el horario en el 
contrato a tiempo parcial” ya es 
“inicialmente sospechoso” para 
ellos: “si pones 20 horas sema-
nales ¿por qué no especificas las 
horas diarias?”, preguntó. 

“¿Qué pasa con los desplaza-
mientos de trabajo como el que 
he hecho para venir a esta jor-
nada?” le inquirió un asesor. 
“¿Tú jefe te controla las ausen-
cias? ¿Sí? Pues que te controle 
las presencias”, contestó Da-
chary con flema, al tiempo que 
subrayó que “el legislador ha si-
do muy consciente en no decir 
qué método usar” y la existen-
cia de “muchos sistemas tele-
máticos” para ello.  

No obstante, instó a los pre-
sentes a no buscar casos de la-
boratorio. “Nosotros vamos a ir 
a lo grueso”, indicó. Por ejem-
plo, consideró “válido” un parte 
manual donde el trabajador in-
troduzca sus horas de trabajo 
efectivo, y no de presencia. 

● Consideran que la 
Inspección ha dado en 2016 
un “giro copernicano”  
al exigirlo y ésta replica  
que es obligado desde 1994

Parlamentarios en el hemiciclo, durante el pleno del pasado jueves. J.C. CORDOVILLA

El Parlamento navarro 
gastó en viajes oficiales y 
cursos 11.500 euros en 2016
Son viajes a Tinduf y a 
foros sobre el Sahara 
de siete parlamentarios 
y tres desplazamientos  
de la presidenta

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

El Parlamento gastó en viajes ofi-
ciales y cursos el año pasado 
11.500 euros. Así lo detalla la pá-
gina web del Legislativo. 

Incluye tres desplazamientos 
de la presidenta, Ainhoa Azná-
rez, y los viajes y foros relaciona-
dos con el Sahara a los que asis-
tieron el año pasado 7 parlamen-
tarios, uno de cada grupo del 
Legislativo. 

Tinduf (Argelia) o Barcelona 
Alrededor de 6.000 euros costó el 
pago del viaje, estancia, matrícu-
la y dietas de siete parlamenta-
rios a Eurococo, la Conferencia 
Europea de Apoyo y Solidaridad 
con el Pueblo Saharaui, que tuvo 
lugar los días 4 y 5 de marzo en 
Galicia, en Santiago de Compos-
tela. Asistieron la ya exparlamen-
taria Fátima Andreo (Podemos), 

Begoña Ganuza (UPN), Javier 
García (PP), Ainhoa Unzu (PSN), 
Consuelo Satrústegui (Geroa 
Bai), Marisa de Simón (I-E) y 
Esther Korres (EH Bildu).  

Ese mismo foro, Eurococo, 
volvió a celebrarse entre los días 
18 y 20 de noviembre en Barcelo-
na, y acudieron tres de los parla-
mentarios que estuvieron en Ga-
licia: Andreo (Podemos), García 
(PP) y Satrústegui (Geroa Bai). Su 
desplazamiento, dietas y estan-
cia sumó un coste de algo más de 
1.500 euros. 

 Unos 3.500 euros costó el via-
je de cinco parlamentarios a Tin-
duf entre el 10 y el 14 de mayo. 
Asistieron cinco de las parla-
mentarias que han participado 
en conferencias de Eurococo: 
Korres (EH Bildu), Andreo (Po-
demos), Unzu (PSN), De Simón 
(I-E); y Satrústegui (Geroa Bai). 
Se trató de un viaje de apoyo al 
pueblo saharaui al que también 
acudió una representación del 
Gobierno encabezada por el vi-
cepresidente de Derechos Socia-
les, Miguel Laparra. La delega-
ción navarra visitó proyectos de 
cooperación financiados por la 
Comunidad y mantuvo encuen-
tros con autoridades saharauis.  

Por su parte, la presidenta de 
la Cámara, ha asistido a dos reu-
niones de la COPREPA, la confe-
rencia de presidentes de los par-
lamentos autonómicos, en Ma-
drid y Oviedo, y a un acto 
protocolario en la capital de Es-
paña, detalla la Cámara, viajes 
que han durado en total 5 días y 
en los que el Parlamento se ha 
gastado en total casi 500 euros.  

Cambio en el sistema 
El pasado 14 de noviembre, la 
Mesa que dirige la Cámara acor-
dó reducir las cuantías de las in-
demnizaciones para viajes oficia-
les. Desde ese momento, sólo 
permite cobrar dietas y ha redu-
cido éstas a 50 euros al día para 
viajes fuera de Navarra y dentro 
de España, y a 80 euros diarios si 
es al extranjero. Esas dietas son 
para pagar la comida y la cena. El 
alojamiento y el medio de trans-
porte lo gestiona el Parlamento, 
que debe procurar el uso de lí-
neas regulares. El precio del alo-
jamiento, “salvo causa justifica-
da”, será de la misma cuantía pa-
ra todos los que viajen. La 
Cámara acordó publicar men-
sualmente el coste y detalle de los 
viajes oficiales en su página web.
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Los carteles se han podido ver en las terrazas de muchos establecimientos. IRANZU LARRASOAÑA

El horario de carga y 
descarga hace que los 
bares tengan que retirar 
las barricas de las 14 a 
las 16 horas. 

“Tendría que haber una 
persona vinculada a la 
hostelería en el área de 
Urbanismo para velar 
por nuestros intereses”

Los hosteleros se rebelan  
contra la normativa de terrazas

IRANZU LARRASOAÑA Pamplona 

Unos curiosos carteles llenaron 
ayer muchos de los bares del Cas-
co Viejo de Pamplona llamando 
la atención de sus clientes con un 
‘se vende’. Era una respuesta a la 
estricta normativa que les impi-
de tener las mesas de fuera y las 
barricas entre las 14 y las 16 ho-
ras. Los hosteleros se mostraron 
molestos por esta medida, que ya 
se ha estrenado con alguna san-
ción, ya que la consideran injusta 
y creen que no es tanto el benefi-
cio en comparación con el pro-
blema que les supone.  

Nacho Calvo, Secretario Ge-
neral de la Asociación de Em-
presarios de Hostelería de Na-
varra, comentó que, aunque la 
iniciativa no ha sido llevada a ca-
bo por ellos, sí que están traba-
jando para solucionar este pro-
blema que afecta a muchos esta-
blecimientos de la ciudad. “Los 
hosteleros están enfadados por-
que son horas que no afectan a la 
convivencia con los vecinos. Es 
una medida de presión”, comen-
tó. “Desde la asociación estamos 
negociando con el ayuntamiento 

el bar que seas se permiten algu-
nas cosas o no”, aseguraba Javier 
Ubanell, dueño de El Casino. “La 
ley es muy estricta con la hostele-
ría, al final es prácticamente im-
posible cumplirla al cien por cien 
y eso afecta al sector que, ya de 
por sí, no está en su mejor mo-
mento”, añadía.  

Ramontxu, propietario del 
bar Zanpa, ubicado en la calle Es-
tafeta, también estaba de acuer-
do en que la normativa, más que 
ayudar al sector, lo persigue. “La 
ley de terrazas es ambigua y pe-
naliza al empresario. Crear una 
zona de carga y descarga a esas 
horas es como colocar un prostí-

ejerce una constante presión so-
bre estos hosteleros, luego hace 
la vista gorda cuando llegan los 
Sanfermines o la feria de Navi-
dad, por ejemplo. “Deberíamos 
unirnos todos y cerrar un 6 de ju-
lio a ver qué pasaba”, sentencia-
ba.  

El establecimiento La Estafe-
ta era uno de los pocos de la calle 
que no había colocado el llamati-
vo cartel, aunque por poco tiem-
po. Su dueño Kainter Solana 
también era de la opinión de que 
la norma es muy estricta. “Estafe-
ta vive del día, en esta calle los ba-
res no tiran copas. Además pro-
curamos ser muy respetuosos 
con los vecinos y entenderlos. De 
hecho, por las noches ponemos 
un portero para que impida salir 
a la gente fuera con las bebidas y 
así evitar que se moleste”, asegu-
raba. “Ahora en febrero y marzo 
nos afecta menos pero más ade-
lante, cuando llegue Semana 
Santa y apetezca estar en esas 
mesas se va a liar. Al final, pagan 
justos por pecadores. Se debería 
estudiar cada zona y aplicar una 
normativa específica que no per-
judique al tipo de servicios que 
allí se presta”, añadía.  

Fidel Montoya Sanz, emplea-
do del bar Fitero, relató cómo el 
día en que recibieron la notifica-
ción sobre la normativa, los pro-
pios agentes comentaron que ha-
ce unos años la hora de carga y 
descarga era de 15 a 19 horas. “Si 
el problema es la zona de carga y 
descarga, la solución es muy sen-
cilla. Lo más lógico sería estable-
cer esa hora entre las 16 y las 18 
horas, que es cuando se ve menos 
movimiento en los estableci-
mientos de esta zona. Así podría-
mos trabajar todo, nosotros y re-
partidores”, sugería. “Es una fae-
na muy grande. Te rompe todo el 
trabajo en el momento más álgi-
do. “El verano pasado se batió el 
récord de turismo en la ciudad. Si 
este año queremos afrontarlo 
igual, tenemos que pensar en 
ellos y ofrecer un servicio de cali-
dad”.

de Pamplona para ver si pode-
mos llegar a un acuerdo razona-
ble para todos. De momento, los 
estamos viendo muy receptivos y 
esperamos tener alguna noticia 
esta semana”, añadía.  

No nos dejan trabajar 
Los propietarios no son tan opti-
mistas, razón por la que han deci-
dido unirse a través de estos car-
teles para intentar conseguir una 
normativa más flexible que pien-
se más en el empresario y el 
cliente.  

“No nos dejan trabajar. La nor-
mativa es contradictoria y se apli-
ca de forma diferenciada. Según 

bulo delante de una iglesia”, de-
claró. “En esa zona, la gente sale a 
fumar mientras se toma una ta-
pa. En las épocas más turísticas, 
a los extranjeros les gusta tomar 
algo fuera mientras disfrutan del 
ambiente de la calle. Si me la qui-
tan tendré que hacer un ajuste”, 
contaba molesto. “Da igual quién 
esté en el ayuntamiento, siempre 
pasa lo mismo. Estoy convencido 
de que en el área de Urbanismo 
debería de haber una persona 
vinculada a este sector para po-
der defender nuestros intereses”, 
pedía mientras se quejaba de la 
incongruencia del ayuntamiento 
de Pamplona que, mientras que 

negó”. “Dicen que se ahorra, pero 
en la documentación aportada es 
imposible contrastarlo, por lo que 
era lógico solicitar un informe téc-
nico que lo certificara. Ellos sa-
brán por qué se negaron y si ocul-
tan algo”, explicó Echeverría. 

De hecho, a modo de ejemplo y 
“para desvelar los engaños de Aye-
sa”, detalló que la única reducción 
de sueldo que se produce tras la re-
organización es irreal, puesto que 
se aplica a una persona con el sala-
rio ya consolidado y a la que por 
convenio no se puede aplicar la 
medida. Además, tachó de “ficti-
cia” la reducción de estructura, 
que, según el regionalista, “EH Bil-
du ha querido vender, porque las 
personas que teóricamente bajan 
de nivel, siguen manteniendo 
sueldo y funciones”.  

“Nula presencia de mujeres” 
Por otra parte, Echeverría se mos-
tró sorprendido y muy crítico con 
la “casi nula presencia de mujeres 
en la nueva estructura directiva”. 
Según el regionalista, entre 13 al-
tos cargos, solo 3 son mujeres y 
ninguna ha sido nombrada en esta 
modificación. De hecho, en ningu-
na de las tres subdirecciones hay 
una mujer. “Es bochornoso com-
parar lo dicho por Bildu y Geroa 
Bai en la oposición con lo que ha-
cen ahora que han llegado al Go-
bierno”. 

DN 
Pamplona 

El grupo de UPN en la Mancomu-
nidad de la Comarca de Pamplona 
denunció ayer que “EH Bildu ha 
aumentado esta semana, con apo-
yo de Geroa Bai, los altos cargos en 
Servicios de la Comarca de Pam-
plona SA (SCPSA), la empresa pú-
blica de la MCP”. 

El portavoz regionalista en la 
entidad, Juan José Echeverría, ex-
plicó que UPN votó en contra de es-
ta modificación aprobada por el 

Consejo de la empresa esta sema-
na. Con ella se crean dos nuevas 
subdirecciones elegidas, según 
Echeverría, “a dedo y con un suel-
do de 78.480 euros”. 

Echeverría criticó la forma en 
la que “EH Bildu y Geroa Bai han 
colocado a personas de su con-
fianza, sin motivar de forma sufi-
ciente la nueva estructura y las 
personas elegidas para esos pues-
tos, y sin ni siquiera enumerar sus 
funciones”. 

Durante el debate de la nueva 
organización, UPN pidió que antes 
de aprobar nada se complementa-
ra la escasa información aportada 
en esos aspectos y que se solicitara 
un informe al interventor para 
aclarar el impacto de esta reforma 
en las cuentas de la empresa públi-
ca, algo a lo que el presidente de la 
entidad Aritz Ayesa (EH Bildu) “se 

UPN critica que se 
incorporan dos nuevos 
puestos de confianza de 
EH Bildu con sueldos de 
más de 78.000 euros

Denuncian el aumento 
de altos cargos  
en la Mancomunidad 
de Pamplona 

DN 
Pamplona 

El grupo municipal de UPN en 
el Ayuntamiento de Pamplona 
afirmó este viernes que “la ofer-
ta de escuelas infantiles prepa-
rada por EH Bildu para el curso 
2017-18 es un auténtico despro-
pósito y está fuera de toda reali-
dad, porque aumenta hasta el 
40,6% el porcentaje de plazas 
en euskera”.  

Según explicó la concejala 
regionalista María Caballero, 

“después de la imposición del 
euskera en dos escuelas, expul-
sando a las familias castellano-
parlantes que tenían a sus hijos 
en ellas, el Ayuntamiento vuel-
ve a aumentar el porcentaje de 
plazas en esta lengua”. 

Caballero afirmó que “una 
oferta de casi la mitad de plazas 
exclusivamente en euskera no 
tiene absolutamente nada que 
ver con la realidad lingüística 
de nuestra ciudad y margina a 
quienes no lo conocen”.  

“Una vez más, se trata a algu-
nos pamploneses como ciuda-
danos de segunda, tratando 
únicamente de contentar a un 
sector de la población y olvi-
dando al resto”, criticó. “¿Por 
qué se atiende a unos ciudada-
nos y no a la mayoría?”, se pre-
guntó.

El grupo de Pamplona 
cree que la nueva oferta 
de las escuelas infantiles  
de EH Bildu es “un 
auténtico despropósito”

UPN ve “fuera de 
toda realidad” la 
oferta de plazas  
en euskera del 0-3
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Laparra no descarta ahora 
subir la ayuda a las viudas
El consejero reconoce que sí hay 
margen de maniobra para el aumento

La oposición de todos los partidos y 
los sindicatos ha motivado el cambio

Vendedor  
en tienda, la 
ocupación con 
más contratos 
indefinidos
El año pasado se volvió a 
batir en Navarra el 
récord de contrataciones 
(357.723), pero la mayor 
parte temporales

PÁGS. 18-19

El vicepresidente de Derechos Sociales del Gobierno foral, Miguel 
Laparra, reconoció ayer que Navarra sí puede equiparar las pensio-
nes de viudedad al SMI, a pesar de que había achacado al Estado la 
decisión tomada por el Gobierno navarro para no hacerlo. La pre-
sión de todo el arco parlamentario y sindical motivó que ayer mismo 
el consejero se reuniera con la presidenta Uxue Barkos para valorar 
la opción de subir las ayudas. Queda por concretar cuál será la fór-
mula que se aplicará. 

 PÁG. 22

El terror 
llega al 
Louvre

Un militar del 
dispositivo de 
seguridad que vigila 
el museo abatió a un 
egipcio que le atacó 
con dos machetes 
  PÁGS. 6-7

La policía patrulla armada en los accesos al Museo del Louvre, que hoy abrirá de nuevo sus puertas.  REUTERS
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Dejar de fumar 
evitaría 300 
muertes de 
cáncer al año 
en Navarra

● Hoy se celebra el  
Día Mundial contra  
el Cáncer

PÁG. 24

Oé
OéOé

GORAN CAUSIC OSASUNA

“Desde la 
marcha de 
Martín me 
va mejor”
● Sirigu debutará en 
Anoeta, donde no podrán 
jugar Loe ni Vujadinovic

  PÁGS. 38-41

Goran Causic. JESÚS CASO
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MTEO BALÍN  Madrid 

El primer pulso judicial entre Bla-
blacar, plataforma conocida de la 
denominada economía colabora-
tiva en el transporte, y la patronal 
de las empresas de autobús lo ha 
ganado la primera. El titular del 
Juzgado de lo Mercantil nº 2 de 
Madrid, en un fallo que la Confede-
ración Española de Transporte en 

Autobús (Confebús) recurrirá an-
te los tribunales superiores, ha da-
do luz verde al funcionamiento de 
la primeraya que su actividad se 
centra en el transporte de pasaje-
ros en el ámbito privado, y la se-
gunda opera en un ámbito público. 

El juez Andrés Sánchez entien-
de que, “salvo desviaciones excep-
cionales”, Blablacar realiza una ac-
tividad ajena a la regulada por la 

Blablacar gana el primer pulso 
a la patronal de autobuses

Ley de Ordenación de Transporte 
Terrestre (LOTT). Dice que no 
queda sujeto a ella “poner en con-
tacto a particulares, un control de 
pagos y una crítica de las personas 
intervinientes sobre retrasos o ca-
lidad del servicio”. 

En su criterio Blablacar, defen-
dido por Guillermina Ester, socia 
del despacho Pérez-Llorca, se li-
mita a poner en contacto a perso-
nas que libremente quieren “via-
jar juntos y compartir determina-
dos gastos”. Los conductores “no 
están contratados por Blablacar, 
ni pertenecen a una empresa; son 
particulares que por su cuenta y 
riesgo se ofrecen buscando a per-

Un juzgado de Madrid 
rechaza que haya 
competencia desleal  
porque se centra en  
el transporte privado

sonas que tengan interés en reali-
zar ese mismo viaje y pagar, no en 
el sentido de abonar un canon o un 
servicio, sino solo el coste del via-
je”. El fallo señala que el control de 
los datos del usuario de la platafor-
ma no es una actividad integrada y 
regulada por la LOTT, como tam-
poco lo es la identificación de un 
conductor y su perfil como perso-
na idónea para contactar. 

Blablacar, prosigue, “calcula los 
kilómetros y recomienda la canti-
dad que se debe pagar según la dis-
tancia y el número de viajeros”, en-
tre 0,06 y 0,09 €/Km, por debajo de 
los 0,19 euros que toma como refe-
rencia la Administración.

D. VALERA  Madrid 

La inflación en enero se disparó 
hasta el 3%, un aumento más ele-
vado del esperado por el Gobierno 
por el encarecimiento de la luz y 
los carburantes. Para contener el 
contagio de este alza a otros pro-
ductos, el Ministerio de Economía 
anunció que recuperaba la Ley de 
Desindexación, aprobada en mar-
zo de 2015 pero cuyo reglamento 
no se desarrolló hasta ayer. El ob-
jetivo de esta legislación es des-
vincular del IPC la revisión de los 
precios de los servicios públicos 
como billetes de tren o autobús y 
de los contratos de obra pública o 
de concesiones con la administra-
ción. Pero el documento deja la 
puerta abierta para que se trasla-
den a las tarifas los costes energé-
ticos como los carburantes o la 
electricidad, que son los produc-
tos más volátiles y que más han in-
fluido en este repunte de la infla-
ción.  

La norma del departamento de 
Luis de Guindos prohíbe vincular 
al IPC los servicios y bienes públi-
cos para evitar la inercia inflacio-
nista. Quedan excluidos la nego-
ciación salarial, pensiones y emi-
sión de deuda pública. Pero los 
billetes de autobús, tren, peajes de 
autopistas, precios de medica-
mentos, precios regulados del gas 
o la electricidad no podrán variar 
en función del IPC y las modifica-
ciones dejarán de ser automáticas 
en función de esta variable. 

Ahorro de 700 millones 
Con la Ley de Desindexación 
fuentes del Ministerio de Econo-
mía estiman que las familias espa-
ñolas, que gastan 35.000 millones 

al año en el uso de servicios públi-
cos, se ahorrarían unos 700 millo-
nes por la diferencia entre el 3% 
que registró el IPC en enero y el 1% 
de la inflación subyacente (exclu-
ye costes energéticos y alimentos 
frescos). 

El reglamento establece tres 
excepciones para revisar estos 
costes. La primera se refiere a 
precios energéticos regulados co-
mo la bombona de butano, la tari-
fa de último recurso de gas natu-
ral, el transporte y distribución de 
electricidad o el Precio Voluntario 
para el Pequeño Consumidor de 
electricidad. Después, los contra-
tos de arrendamientos de inmue-
bles en los que intervenga el sec-
tor público. La revisión se regirá 
por el Índice de Garantía de Com-
petitividad (inflación de la zona 
euro ajustado a la competitividad 

Sin embargo, la medida 
no impide la revisión de 
los precios por el 
encarecimiento de  
la luz o los carburantes 

De la norma quedan 
excluidos la negociación 
salarial, las pensiones  
y la emisión de deuda 
pública

La desindexación permite trasladar los 
costes energéticos a los servicios públicos
La ley desliga la subida de billetes de tren o autobús del IPC

El ministro de Economía, Luis de Guindos, durante una sesión en el Congreso de los Diputados. EFE

de España). Este índice tiene un 
suelo del 0% y un techo del 2%. Y se 
utilizará para los alquileres priva-
dos en los que no esté concretado 
la forma de revisión del precio. 
Por último, los contratos por 
obras de gran inversión y conce-
siones del sector público superior 
a cinco años. 

Costes laborables limitados 
En todos estos casos, el Gobierno 
cree que se podrá justificar la va-
riación de precios dependientes 
de las materias primas o los pre-
cios energéticos. Es decir, los bille-
tes de autobús podrán subir si han 
aumentado los carburantes. 
Fuentes de Economía justifican 
estas revisiones porque se trata 
de costes “indispensables para la 
actividad” e “impredecibles por-
que dependen de factores exter-

nos”, como, por ejemplo, el alza del 
petroleo. 

El traslado de los costes labora-
les estará limitado a la revaloriza-
ción de los sueldos de los emplea-
dos públicos fijado en los Presu-
puestos de cada año (1% en 2016).  

Este punto ha despertado fuer-
tes críticas por parte de los sindi-
catos porque temen que las em-
presas que trabajen con la admi-
nistración pública se retraigan de 
mejorar los salarios o les condi-
cione al saber que no podrán ale-
gar ese mayor coste laboral a la 
hora de reclamar una revisión de 
precios. De hecho, UGT denunció 
que este decreto puede suponer 
una “injerencia en la negociación 
colectiva” por el impacto que pue-
da tener en sectores que trabajen 
con la administración, especial-
mente la construcción.

Pesimismo 
entre los 
consumidores

Los consumidores se 
muestran más pesimistas 
en el inicio del año respecto 
a la situación económica. 
De esta manera, el índice 
de confianza disminuyó en 
enero 2,4 puntos respecto 
al mes de diciembre y se si-
tuó en los 98,3 enteros, se-
gún los datos del CIS publi-
cados ayer. Este descenso 
se debe a la peor valoración 
de la situación actual (3,3 
puntos menos) y a las peo-
res expectativas (1,7 pun-
tos).
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J. M. CAMARERO  Madrid 

Los bancos han cerrado un año 
atípico en el que, si bien la mayoría 
han mejorado sus resultados, el 
cómputo global de las grandes 
corporaciones se ha visto muy 
perjudicado por las pérdidas mi-
llonarias del Popular. El conjunto 
del sector ganó 8.755 millones el 
año pasado, un 22% menos que en 
el anterior, después de que los seis 
grupos financieros con mayor vo-
lumen hayan rendido cuentas la 

CNMV. 
Esta cifra, como decíamos, está 

distorsionada por las minusvalías 
del Popular, que sufrió un resulta-
do negativo de 3.485 millones tras 
realizar cuantiosas dotaciones pa-
ra cubrir los riesgos de su negocio 
inmobiliario. La entidad ya había 
anunciado a mediados de año que 
acabaría en pérdidas, frente a los 
beneficios de 105 millones en 2015.  

Aquel año la banca consiguió 
un beneficio récord de 11.275 mi-
llones, con todas las entidades en 
positivo. Pero el último curso el 
complejo contexto en el que se 
mueven los bancos, con los tipos 
de interés en mínimos impactan-
do en su margen, junto a las fuer-
tes dotaciones por las cláusulas 
suelo, han dejado un panorama 
mucho más heterogéneo.  

Sin los números rojos del Popu-
lar, las otras cinco grandes entida-
des han ganado 12.240 millones, 
un 9,5% más que los beneficios del 
curso anterior. De esa cuantía sólo 
Santander y BBVA acaparan ya un 

El Popular pierde 3.485 
millones, tras realizar 
cuantiosas dotaciones en 
su negocio inmobiliario

Las otras 5 grandes 
entidades superaron  
los 12.240 millones  
en ganancias, un 9,5%  
más que en 2015

La banca se deja un 22% de su 
beneficio por el lastre del Popular

79%, dejando el resto a repartir en-
tre CaixaBank, Bankia y Sabadell. 

La heterogeneidad de resulta-
dos es cada año más patente en un 
sector en el que conviven negocios 
radicalmente diferentes desde el 
punto de vista estratégico. Por una 
parte, Santander y BBVA han me-
jorado sus resultados consolida-
dos hasta los 6.204 y los 3.475 mi-
llones, respectivamente, con subi-
das del 4% y del 30% en cada uno de 
los casos.  

Y lo han hecho por la buena 
marcha de sus actividades inter-

AMPARO ESTRADA 
Madrid. 

TT 
RAS más de una década  
como presidente, Ángel 
Ron dijo ayer adiós des-
pués de 30 años. Com-

pareció para presentar los resulta-
dos del Banco Popular en 2016, 
donde ha registrado  las mayores 
pérdidas de su historia: 3.485 mi-
llones de euros por las provisiones 
realizadas (5.692 millones). La ac-
ción cerró con una caída del 7,43%, 
el peor valor del Ibex.   

A pesar de los malos números, 
Ron llegó con su habitual afabili-
dad y afirmó que se va “con la satis-
facción del deber cumplido” y de 
haber respetado el “legado” de su 
antecesor, Luis Valls, de preservar 
la independencia del banco. Pero 
lanzó un mensaje: “Hay demasia-
dos bancos para tan poco negocio”. 
Admitió que ningún banco cotiza-
do está “blindado”. El Popular vale 
en Bolsa al cierre de ayer 3.659 mi-
llones. Aún así, insistió en que “va-

lía la pena preservar la indepen-
dencia y vale la pena”. No hizo au-
tocrítica, ni de haber llegado tarde 
a la financiación y promoción in-
mobiliaria, ni de haber comprado 
caro el Banco Pastor o no haber 
aprovechado las ayudas públicas 
indirectas a la banca. Se limitó a 
decir que con posterioridad todo 
se ve de otra forma. 

Los mercados, expectantes de 
si el Popular acudirá a una nueva 
ampliación de capital –la última 
en junio por 2.500 millones–. Ron 
aseguro que “el banco ha tomado 
medidas suficientes para que no 
sea necesaria la ampliación”. Eso, 
a pesar de que su solvencia está 
muy por debajo de la media del 
sector aunque cumple los niveles 
exigidos. Para elevar el capital sin 
ampliación, confía en retener be-
neficios y vender negocios no es-
tratégicos. 

Saracho, su sucesor desde el día 
20, se encontrará con una entidad 
con rentabilidad negativa, que ha 
perdido eficiencia y con un eleva-

Tras 30 años en el Popular y más de diez como 
presidente, dice que se va con el deber cumplido  

Adiós a Ángel Ron

nacionales. La entidad presidida 
por Francisco González ha visto 
cómo sus negocios de México y 
Turquía han respaldado con fuer-
za las cuentas del grupo. Por su 
parte, el banco presidido por Ana 
Botín ha elevado su rendimiento 
en áreas como Brasil frente a otras 
como Reino Unido. 

Un mismo hilo conductor sí ha 
afectado a cinco de las seis gran-
des entidades por sus problemas 
hipotecarios en España: las cláu-
sulas suelo. BBVA, CaixaBank, 
Bankia, Sabadell y Popular han te-

nido que realizar provisiones para 
afrontar la devolución del dinero 
cobrado de más entre los afecta-
dos, aunque la dotación definitiva 
dependerá de cómo evolucionen 
las reclamaciones.  

A pesar de esas reservas, el be-
neficio de CaixaBank ha mejorado 
un 28% hasta los 1.047 millones, so-
bre todo por la buena evolución de 
sus negocios ‘core’, centrados en el 
bancario y el de seguros. Ha provi-
sionado sus cláusulas suelo con 
625 millones frente a los casi 500 
millones del Sabadell para el mis-
mo fin, lo que ha provocado que 
sus cuentas anuales hayan cerra-
do prácticamente con los mismos 
beneficios que  en 2015, cerca de 
los 710 millones.  

Para cerrar un ejercicio com-
plejo, la banca ha tenido hacer 
frente a un contexto de bajos tipos 
de interés en la zona euro, que pre-
visiblemente continuará al menos 
durante 2017. El margen de intere-
ses –las cuantías que obtienen las 
entidades por los tipos cobrados 
en sus préstamos o las comisio-
nes, entre otros conceptos– se ha 
reducido en casos como el de San-
tander (un 3,4% menos), Bankia (-
21%), CaixaBank (-4,5%) y Popular 
(-6,9%), mientras que ha crecido 
en BBVA (un 3,9% más), por sus ne-
gocios internacionales, y Sabadell 
(+19%). 

do lastre inmobiliario y una alta 
morosidad (del 14,6% cuando la 
media apenas supera el 9%). Pero 
han aumentado las provisiones, 
han reestructurado la plantilla y 
las oficinas y con fortaleza en el 
mercado de pymes y empresas. El 

negocio principal tuvo un benefi-
cio de 998 millones y el margen de 
intereses creció en el cuarto tri-
mestre un 3,4%, aunque en el año, 
los ingresos cayeron un 17,6%. 
“Aguantar hasta hoy fue un com-
promiso”, dijo.

El presidente de Banco Popular, Ángel Ron. EFE

● Su presidente, Ángel Ron, 
explica que el banco es 
“más pequeño, sencillo” 
y que estará enfocado 
netamente “en España”

J. M. CAMARERO  Madrid 

El Popular se presentó ayer co-
mo un banco “más pequeño”, 
según su aún presidente, Án-
gel Ron, que tendrá sus miras 
“en los negocios principales”, lo 
que conllevará la salida de las 
actividades “poco rentables y 
los negocios mayoristas”. Ade-
más de ser “más sencillo”, esta-
rá enfocado “en España”.  

Para Ron, habrá “un proce-
so de consolidación” en el sec-
tor, influenciado por la política 
monetaria “ultralaxa” del BCE 
con sus tipos en mínimos histó-
ricos. Y sobre las cláusulas sue-
lo, tratará las reclamaciones 
“caso por caso” y en tres meses 
decidirá a qué usuarios les de-
ben reintegrar el dinero.

Pérdidas 
históricas de 
3.485 millones 
en el Popular

RESULTADOS DE LOS PRINCIPALES BANCOS

Entidad Resultado (millones €) %Variación 16/15 
1. Santander  6.204 4 
2. BBVA 3.475 31 
3. Caixabank 1.047 28,6 
4. Bankinter  979 12,6 
5. Bankia  804  -22,7 
6. Sabadel 710 0,3 
7. Popular  -3.485 -
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En camino, la nueva Ley 
de contratos públicos
El autor indica que la nueva Ley de contratos públicos no solo se adaptará a 
la normativa europea sino que evitará muchas de las actuales reclamaciones 

Juan Torres

E 
L 5 de diciembre el 
Gobierno de Nava-
rra publicó en el 
Portal de Transpa-
rencia el Antepro-
yecto de la nueva 

Ley Foral de Contratos Públicos 
de Navarra, proyecto este llamado 
a sustituir (probablemente a fina-
les de este año) a la ya veterana Ley 
Foral 6/2006, parcialmente desfa-
sada tras la aprobación en 2014 de 
las nuevas directivas europeas de 
contratación pública.  

El objeto de este nuevo texto le-
gal es, por lo tanto, adaptar nues-
tro derecho a la nueva normativa 
europea. No obstante, el antepro-
yecto no se limita a incorporar sin 
más los nuevos mandatos proce-
dentes de Bruselas, sino que da un 
paso más, regulando cuestiones 
nuevas o contemplando, en mi opi-
nión acertadamente, experiencias 
prácticas derivadas tanto de la ju-
risprudencia del Tribunal de Jus-
ticia de la Unión Europea como de 
las resoluciones en materia de re-
cursos contractuales que a lo largo 
de los últimos años han venido dic-
tando los nuevos tribunales admi-
nistrativos de contratación públi-
ca. Se pretende así incorporar una 
parte de la labor interpretativa 
que sin duda facilitará la compren-
sión de una materia del derecho 
que por su complejidad y grado de 
especialización genera no pocas 
dudas y un número creciente de 
reclamaciones. 

El texto publicado es solo un 
anteproyecto que, a buen segu-
ro, verá modifica-
ciones a lo largo 
de su tramita-
ción en sede ad-
ministrativa y 
parlamentaria.  
Aun así, ello no es 
obstáculo para 
que consideran-
do la importan-
cia de esta mate-
ria tanto para la 
Administración 
como para enti-
dades contratis-
tas, puedan ya ade-
lantarse algunas no-

vedades que probablemente 
permanecerán invariables. 

Así, en primer lugar, cabe des-
tacar la voluntad de incorporar 
cláusulas y penalidades de tipo so-
cial relacionadas con el cumpli-
miento por parte de los contratis-
tas de sus obligaciones laborales 
en relación con sus trabajadores, y 
no solo al momento de la presenta-
ción de la oferta (especialmente en 
materia de subrogaciones), sino 
durante toda la vida del contrato. 
No obstante, confiamos que estas 
cláusulas se podrán limar durante 
la fase de tramitación administra-
tiva o parlamentaria para evitar 
determinadas cuestiones que ge-
neran inseguridad en muchos 
procedimientos de licitación. Ha-
blamos, por ejemplo, de las dudas 
que se plantean no pocas veces 
acerca del concreto convenio co-
lectivo que ha de aplicarse en cada 
caso. 

En segundo lugar, llama pode-
rosamente la atención la regula-
ción de las llamadas consultas pre-
liminares de mercado, que, muy al 
contrario de lo que venía siendo 
norma hasta ahora, permitirán 
que un poder adjudicador pueda 
dirigir consultas previas al merca-
do o a terceros externos para po-
der preparar adecuadamente una 
licitación. Se trata esta de una no-
vedad que procede directamente 
de Europa, si bien a nadie escapa 
que estas consultas deberán reali-
zarse de forma exquisita y trans-
parente para evitar toda mancha 
de sospecha y que se pueda perju-
dicar o favorecer a potenciales lici-
tadores sobre otros. 

Por otra parte, son varios los ar-
tículos del anteproyecto de los que 
se deduce el interés en favorecer a 
las PYMES y facilitar su acceso a 
los contratos públicos, exigiéndo-
se como regla general la división 
del contrato en lotes, a salvo de ex-

presa justificación de por qué no 
se separa el contrato, o limitándo-
se por ley el importe máximo de la 
solvencia financiera al doble del 
precio del contrato. 

De la misma forma, se preten-
de agilizar y simplificar los pro-
cedimientos de licitación. En este 
sentido, entre otras medidas, se 
reducen de manera importante 
los plazos mínimos para presen-
tar ofertas, lo que exigirá mucha 
atención y rapidez de los licitado-
res, o la creación de la Plataforma 
de licitación electrónica de Nava-
rra para la presentación obliga-
toria de ofertas en formato elec-
trónico, que pasará a ser obliga-
torio. 

Finalmente, tampoco debemos 
dejar de lado la modificación de los 
procedimientos de licitación, 
creándose algunos nuevos como 
la Asociación para la innovación, 
el procedimiento simplificado o el 
régimen especial para contratos 
de menor cuantía. El segundo de 
ellos viene a ser una reconversión 
del procedimiento negociado sin 
publicidad por razón de la cuantía, 
aunque con algunas variaciones, 
mientras que el tercero lo que con-
templa es la posibilidad de adjudi-
caciones directas por debajo de 
determinadas cuantías. 

En definitiva, lo dicho, una nue-
va norma en materia de contrata-
ción pública se ha puesto en mar-
cha. Aún sufrirá modificaciones y 
novedades hasta su aprobación 
definitiva (probablemente des-
pués del verano), pero conviene 
saber que ya la tenemos aquí y que 
tanto la Administración como las 
empresas y entidades licitadoras 
han de seguir su rastro. 

 
Juan Torres Zalba es abogado y 
director del Dpto. de Derecho 
Administrativo de ARPA Abogados y 
Consultores.

EDITORIAL

La UE reacciona 
frente a Trump
Los líderes europeos, reunidos en Malta, 
escenifican su unidad de acción frente a los 
desafíos que plantean el presidente Trump y el 
‘brexit’, pero con la máxima prudencia posible

C OMO si hubieran asistido a una sesión de coaching los 
líderes de la Unión Europea afrontarán el preocupan-
te ‘fenómeno Trump’ más como un reto que como una 
amenaza al proyecto comunitario. No cabe duda de 

que la irrupción del nuevo presidente norteamericano con sus 
desafiantes planteamientos sociales y económicos, así como la 
salida del Reino Unido, ha modificado en dos días la geopolíti-
ca internacional. “La única amenaza real es que no estemos su-
ficientemente unidos”, asegura el presidente del Consejo Eu-
ropeo, Donald Tusk, quien hace días firmaba la carta que des-
cribió al mandatario estadounidense como una amenaza para 
los intereses europeos. Al margen de otras consideraciones el 
‘efecto Trump’ planeó sobre la cumbre de la Unión Europea re-
unida en Malta, hasta relegar a un segundo plano el acuerdo 
para frenar a los refugiados en Libia, semejante al firmado con 
Turquía.  La UE parece haber reaccionado de manera conjun-
ta, bajo el liderazgo de Berlín y París, ante las nuevas reglas de 
juego que quiere imponer Es-
tados Unidos. Hay ya ciertos 
indicios de que en Washing-
ton  han  tomado nota, se de-
jan ver algunas señales de 
cordura, sobre todo entre los 
militares. La UE respalda sin 
fisuras a sus miembros pro-
cedentes del viejo imperio soviético, muchos de los cuales, y 
desde luego los más importantes, lo son también de la OTAN y 
sería algo más que paradójico que un presidente norteameri-
cano dinamitara la Alianza Atlántica, la exitosa criatura funda-
da en 1949 por iniciativa de Washington, por mucho que el ine-
fable Trump la haya descrito como una organización obsoleta. 
Su buen entendimiento inicial con Putin no le llevará a conver-
tirse en el dinamitador de la seguridad occidental. Ni tampoco 
de la Unión Europea, ya bastante zarandeada por los populis-
mos internos. La cumbre de Malta ha optado por no ocultar su 
falta de sintonía con la nueva administración norteamericana, 
pero lo hace, como no puede ser de otra manera, de manera su-
til y cauta. La prudencia se impone para dar tiempo a que ter-
mine el abrupto aterrizaje del gobierno Trump. Por más rece-
los que suscite la confrontación directa no interesa a nadie.

APUNTES

Las viudas,  
a la espera
El vicepresidente de Dere-
chos Sociales Miguel Lapa-
rra se replantea echar mar-
cha atrás en su negativa a 
aumentar este año las ayu-
das a las pensiones de viu-
dedad que no alcanzan el 
SMI. El rechazo político y 
sindical que ha suscitado su 
controvertida decisión le 
obligan a desistir de los ar-
gumentos aducidos hasta  
ahora. Donde no había mar-
gen de maniobra económi-
co ahora parece que sí lo 
hay. Son muchas las ocasio-
nes en las que los grupos 
parlamentarios adquirie-
ren compromisos sin sope-
sar las consecuencias para 
las arcas públicas. 

El cáncer y su 
prevención
Cada año se diagnostican en 
Navarra cerca de 4.500 en-
fermos de cáncer, una des-
graciada realidad que en 
buena parte puede evitarse.  
Los expertos estima que un 
40% de los casos se podrían 
haber evitado adoptando 
sencillos hábitos de vida sa-
ludable. Un alto porcentaje 
que gran parte de la pobla-
ción puede ignorar, por lo 
que las campañas de menta-
lización parecen más nece-
sarias que nunca. Cuesta 
mucho menos esfuerzo y es 
más reconfortante adoptar 
costumbres sanas que 
afrontar los tratamientos 
para la curación de la enfer-
medad.

El mapa geopolítico 
modificará las relaciones 
y pondrá a prueba a la 
solidez de la UE
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El empleo es la prioridad del Gobierno y el diálogo 
con los agentes sociales, un buen instrumento

S 
IN perjuicio de mejo-
res o peores datos co-
yunturales, el empleo 
es sin duda una de las 
principales preocu-
paciones de la ciuda-

danía, y cómo no, también del Go-
bierno de Navarra. Esa preocupa-
ción lo es también de todas las 
fuerzas políticas. Todas ellas, por 
unanimidad, pidieron al Gobierno 
de Navarra que presentara un 
plan de empleo consensuado con 
los agentes económicos y sociales.  

El Gobierno, consciente de que 
los grandes consensos entre go-
biernos y el conjunto de agentes 
económicos y sociales han permi-
tido alcanzar algunos de los más 
relevantes avances sociales en las 
regiones más avanzadas de Euro-
pa durante muchas décadas, ha 
compartido ese criterio en todo 
momento y lo ha hecho sobre la 
premisa de que queremos hablar 
y recibir aportaciones de todos los 
agentes sociales.  

El modelo de diálogo con los 
agentes económicos y sociales que 
tiene este gobierno parte del reco-
nocimiento de su pluralidad, asu-
me el compromiso de integrar en 
ese diálogo a todos los que estén 
dispuestos a hacerlo y separa muy 
claramente la participación en el 
diseño de las políticas de empleo 
por un lado, y la gestión de los re-
cursos públicos, que debe ir por 
otro lado y responder a los princi-
pios de transparencia y de igual-
dad de oportunidades. 

Este nuevo modelo ya se ha con-
cretado en múltiples medidas que 
conviene poner en valor. Dentro 
de un proceso profundo de refor-

ma del SNE y de las políticas acti-
vas de empleo que gestiona, se han 
cambiado los Estatutos del orga-
nismo, su modelo de gobierno y de 
gestión incrementando la gestión 
pública directa de las políticas ac-
tivas de empleo y apostando por 
una mayor pluralidad con la aper-
tura de sus órganos de co-decisión 
a otras organizaciones sindicales 
y empresariales, con la incorpora-
ción del sindicato LAB y los repre-
sentantes de la economía social, 
CEPES, se ha desarrollado un sis-
tema de gestión más abierto y 
transparente, en el que se elimi-
nan los convenios nominativos y 
se apuesta por sistemas de libre 
concurrencia de carácter pluria-
nual para aquellos programas que 
no existe capacidad de gestión pú-
blica directa de manera inmedia-
ta. De los más de 10 millones desti-
nados a convenios en 2015, hoy se 
han eliminado la mayor parte (úni-
camente existen dos convenios 
con 0,8 millones en total), aumen-
tando la gestión pública y la concu-
rrencia abierta. Está prevista y 
acordada su desaparición definiti-
va en el año 2018. Se ha eliminado 
también la partida de 900.000 € 
destinada a la financiación del 
Consejo de Diálogo Social y los 
convenios nominativos en mate-
ria de salud laboral, prevención de 
riesgos laborales y medio ambien-
te que, en el Departamento de De-
sarrollo Económico, supusieron 
en 2015 en torno a dos millones de 
euros. 

En este proceso de transforma-
ción profunda, nos gustaría reco-
nocer y poner en valor lo aportado 
por los diferentes agentes socia-
les. En el caso de la CEN, CCOO y 
UGT, su disposición a adaptarse a 
un nuevo modelo más inclusivo, 
más transparente y más plural 
que el anterior, junto a la acepta-
ción, a propuesta del gobierno, de 
abrir el diálogo social a otros agen-
tes como ELA y LAB. Por parte del 
sindicato LAB, su disposición a 
trabajar en el SNE y sus aportacio-
nes especialmente en la defensa 
de un protagonismo público en la 
gestión de las políticas de empleo. 

Finalmente, en cuanto a CEPES, 
son de agradecer especialmente 
sus aportaciones para la mejora 
de las políticas de impulso a la eco-
nomía social que se ha convertido 
en un elemento clave en el mante-
nimiento y generación de empleo 
en Navarra. 

Un gobierno democrático y plu-
ralista tiene la obligación de esta-
blecer cauces de participación ciu-
dadana en todos los ámbitos de la 
gestión pública. Que duda cabe 
que esta obligación es mayor, si ca-
be, en cuanto a la participación de 
los agentes económicos y sociales 
en las políticas para impulsar el 
desarrollo económico, social y del 
empleo, pues se trata de la princi-
pal demanda ciudadana. La forma 
en la que esto debe hacerse está en 
este momento sujeta a un profun-
do debate. Solo una actitud cons-
tructiva por todas las partes nos 
permitirá superar lo que de otra 
forma podría convertirse en un 
handicap para nuestro desarrollo 
económico y social. 

A la vista de la complejidad de la 
representación de todos estos 
agentes, el Gobierno ha buscado la 
mejor fórmula posible para nego-
ciar el Plan de Empleo, poniendo 
por encima de todo el objetivo fi-
nal, que es el de buscar el máximo 
diálogo y consenso en una cues-
tión como el empleo que nos inte-
resa a todos, y con la disposición 
de hablar con todos allí donde fue-
se necesario. 

El Gobierno ha acordado con 
CEN, UGT y CCOO, en el marco del 
Consejo de Diálogo Social, el cam-
po de juego, las normas, la hoja de 
ruta para negociar el Plan de Em-
pleo. En esa hoja de ruta se señala 
varias cosas importantes. 

En primer lugar, se invita a par-
ticipar a ELA y a LAB en todo el 
proceso de negociación del Plan. 
Somos conscientes de que a ELA y 
a LAB les incomoda profunda-
mente que esa invitación al proce-
so sea en el marco del Consejo de 
Diálogo Social. Pero es necesario 
recordar que, tenga el nombre que 
tenga, es necesario un órgano don-
de organizaciones empresariales, 

sindicales y Gobierno hablan, ne-
gocian y llegan o no a acuerdos. 
Para este Plan de Empleo, el Go-
bierno ofrece todos los canales pa-
ra recibir aportaciones y sugeren-
cias. En un futuro próximo el go-
bierno está comprometido a 
promover una regulación más 
plural y más abierta de este orga-
nismo, negociada con todos los 
agentes sociales, y confía en que 
esa iniciativa contará con un apo-
yo amplio en el Parlamento. Mien-
tras tanto, bien está aprovechar 
las potencialidades de un órgano 
de participación que ahora se 
abren. 

En segundo lugar, uno de los 
elementos más importantes de 
cualquier Plan de Empleo, como 
son las Políticas Activas de Em-
pleo, se va a debatir, negociar y 
aprobar en el Servicio Navarro de 
Empleo – Nafar Lansare y el Con-
sejo de Diálogo Social lo ratificará 
tal cual, sin tocar una coma. Se re-
conoce y se refuerza la potencia e 
importancia del Servicio Navarro 
de Empleo, un organismo basado 
en la co-decisión y con una partici-
pación más plural que nunca. 

En tercer lugar, una materia 
tan sensible como la Prevención 
de Riesgos Laborales, las medi-
das específicas que en su caso se 
acuerden tendrán completa cohe-
rencia con el Plan de Salud Labo-
ral vigente y sobre todo con los 
planes de acción operativos apro-
bados por el Consejo Navarro de 
Salud Laboral. 

El rol del Consejo del Diálogo 
Social en la negociación del Plan 
de Empleo de ninguna manera 
implica la gestión directa o indi-
recta de recursos públicos, ni mu-
cho menos la negociación cliente-
lar del reparto de los mismos en-
tre los agentes implicados, tal 
como se ha interpretado por parte 
de alguna organización. Insisti-
mos en el principio de que el dise-
ño de las políticas públicas debe 
estar separado de la distribución 
y la gestión directa de los recursos 
como recomendó Comptos. 

Por otro lado, puede parecer 
obvio, pero conviene subrayar 

Religión en los colegios

E 
L Parlamento de Navarra, 
con los votos de los partidos 
de izquierdas, ha vuelto a dar 
muestra de su sectarismo y 
repulsa a todo lo que tenga re-
lación con la religión católica. 

La última decisión aprobada ha sido re-
ducir  las horas lectivas de religión en los co-
legios navarros y aumentar las horas lecti-
vas en educación sexual y reproductiva. 

Por un lado, la parlamentaria de Izquier-
da-Ezkerra reconocía en el Pleno que la reli-
gión ha sido parte fundamental del devenir 
de nuestra sociedad desde hace siglos y que 
tiene que formar parte del curriculum edu-
cativo mientras que por otro lado proponía 
no impartir educación religiosa en la escue-
la. 

El sectarismo de Bildu, Geroa Bai, Pode-
mos e Izquierda Ezkerra, y, sorprendente-
mente, del Partido Socialista de Navarra, 
que apoyó la propuesta, es tal que les lleva a 

venciones es que la asignatura de religión 
no es obligatoria, y que cada familia elige li-
bremente, como debe ser, si quiere que sus 
hijos estudien o no esta asignatura, según 
las creencias de cada uno y según sus princi-
pios y valores. 

Quienes prefieren que sus hijos den una 
asignatura alternativa, tienen toda la liber-
tad igualmente para hacerlo. Pero lo que no 
puede ser es que esas asignaturas no sean 
evaluables, como quieren los parlamenta-
rios de izquierdas. No tiene sentido. Todos 
sabemos que si no hay exámenes, si algo no 
se evalúa, es imposible que los niños pres-
ten la atención debida, y por eso, antes de la 
LOMCE, la asignatura de Religión y su alter-
nativa se habían convertido en meras horas 
de relleno en las que los alumnos ni mostra-
ban interés ni conseguían centrarse. La 
LOMCE ha devuelto a la asignatura de Reli-
gión, y a su complementaria, el valor de asig-
natura, como el resto de las que estudian 
nuestros hijos. 

Así pues, ¿qué esconde realmente la mo-
ción presentada por Izquierda-Ezkerra y 
Podemos, y apoyada por los nacionalistas y 
el PSN? Un interés sectario y desmedido por 

pedir que no haya “adoctrinamiento” en la 
escuela, al mismo tiempo que defienden que 
en lugar de religión se imparta educación 
sexual y reproductiva. ¿Hay más adoctrina-

miento que ese?  
El portavoz del Partido 

Socialista lo justificó di-
ciendo  que el hecho de 
que la LOMCE haya con-
vertido la asignatura de 
religión en evaluable pro-
voca que “evaluemos pa-
drenuestros y avema-
rías”.  No cabe mayor de-
satino y 
desconocimiento, y me 
hace preguntarme qué 
piensan los parlamenta-

rios socialistas que se aprende en clase de 
Religión.  

Lo que los parlamentarios de izquierdas 
omiten descaradamente decir en sus inter-

Ana Beltrán

que, tras el proceso de negocia-
ción que ahora se abre puede ha-
ber acuerdo o desacuerdo. El Go-
bierno quiere alcanzar un acuer-
do, y va a trabajar con esa actitud y 
ese empeño. Interpretamos que, 
en general, hay una buena actitud 
y disposición también por las 
otras partes. Por ello, en este mo-
mento no contemplamos otro es-
cenario. 

En cualquier caso, si no hu-
biera acuerdo, como en cualquier 
proceso de negociación, cada una 
de las partes seguiríamos actuan-
do con responsabilidad en el mar-
co de nuestras competencias y 
ámbitos de actuación, y desde lue-
go en materia de empleo. Sor-
prende leer que se ha cedido capa-
cidad de decisión a CEN, UGT y 
CCOO. En el mismo momento que 
el Gobierno de Navarra pudiese 
valorar que no hay opciones para 
el acuerdo, en uso de su responsa-
bilidad y competencia, aprobaría 
el Plan de Empleo que considera-
se oportuno, teniendo en cuenta 
todas las aportaciones realizadas 
y pensando siempre en el interés 
general para Navarra… Y al día si-
guiente, seguiría hablando con to-
dos los agentes sociales. 

Mientras tanto, el Gobierno no 
ha estado parado en esta materia 
en ningún momento. Se están de-
sarrollando iniciativas desde el 
principio. Ahí están los datos de 
ejecución presupuestaria de 2015 
y 2016, o las partidas incluidas en 
los presupuestos de 2017, los pla-
nes diseñados para promover la 
actividad económica (especializa-
ción inteligente, industrialización, 
economía social, autónomos, pla-
nes sectoriales,…), las mejoras en 
las políticas activas de empleo, la 
profunda reforma del Servicio Na-
varro de Empleo, así como otras 
muchas iniciativas. Y el Gobierno 
va a seguir así. Poniendo en pri-
mer lugar el empleo y el desarrollo 
económico y social de Navarra. 

 
Manu Ayerdi Olaizola es 
vicepresidente de Desarrollo 
Económico y Miguel Laparra Navarro, 
vicepresidente de Derechos Sociales

atacar todo lo que tenga que ver con la Igle-
sia Católica, como hemos visto en Navarra 
en numerosas ocasiones. Hasta el punto de 
que les da igual llevarse por delante a los 
profesores de Religión, doscientos profeso-
res que pueden perder su trabajo o ver redu-
cida su jornada. 

Mi opinión personal es que estudiar reli-
gión es fundamental para la educación de 
mis hijos, pero respeto absolutamente a 
quien no lo considera así, porque creo en la 
libertad de los padres para escoger la educa-
ción que quieren para ellos. Y exijo el mismo 
respeto por parte de quienes no piensan co-
mo yo pero, sobre todo, exijo ese respeto por 
parte de algunos políticos, que una vez más, 
quieren imponernos a todos  su ideología, 
sus fobias y su sectarismo.  Y exijo respeto a 
la labor de los profesores de religión, a quie-
nes se desprecia en su trabajo y en su forma-
ción al decir que evalúan “padrenuestros y 
avemarías”.  Ya está bien de que unos pocos 
quieran decidir cómo debemos pensar, en 
qué debemos creer y como debemos educar 
a nuestros hijos.  
Ana Beltrán Villalba es portavoz parlamentaria 
del Partido Popular de Navarra

Manu  
Ayerdi

Miguel 
Laparra
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948 23 60 50  
Email 
redaccion@diariodenavarra.es

LAS 100 OCUPACIONES CON MÁS CONTRATOS TEMPORALES EN NAVARRA

Operario industria  80.719 
Personal de limpieza de oficinas y hoteles 23.363 
Camareros Asalariados 23.232 
Enfermeros No Especializados 15.888 
Vendedores en Tiendas y Almacenes 12.349 
Auxiliares De Enfermería Hospitalaria 10.124 
Cuidados a las personas 8.798 
Peones Agrícolas (excepto huertas) 8.288 
Empleados Administrativos  7.528 
Peones del Transporte de Mercancías  5.594 
Ayudantes De Cocina 4.761 
Cocineros Asalariados 4.255 
Otras Ocupaciones Elementales 4.082 
Cuidadores De Niños En Guarderías Y Cent 3.947 
Profesores de Enseñanza Primaria 3.724 
Monitores de Actividades Recreativas  3.584 
Trabajadores Conserveros De Frutas  3.527 
Operadores De Carretillas Elevadoras 3.343 
Médicos De Familia 3.206 
Operadores En Instalaciones  3.103 
Empleados Domésticos 3.058 
Otro Personal De Limpieza 2.613 
Empleados De Servicios De Correos  2.301 
Profesores De Enseñanza Secundaria  2.211 
Técnicos En Construcción 2.160 
Peones Agropecuarios 2.085 

Operadores de máquinas  2.051 
Conductores Asalariados De Camiones 1.997 
Peones De La Construcción De Edificios 1.994 
Compositores, Músicos Y Cantantes 1.961 
Peones Agrícolas En Huertas, Invernadero 1.833 
Trabajadores De Los Cuidados Personales 1.697 
Empleados Administrativos Sin Tareas De 1.594 
Oficiales, Operarios Y Artesanos De Otro 1.570 
Soldadores Y Oxicortadores 1.553 
Albañiles 1.523 
Profesionales Del Trabajo Y La Educación 1.418 
Conductores De Autobuses Y Tranvías 1.413 
Conductores Asalariados De Automóviles, 1.346 
Promotores De Venta 1.254 
Actores 1.129 
Peones De Obras Públicas 1.122 
Cajeros Y Taquilleros (excepto bancos) 1.121 
Clasificadores De Desechos, Operarios  1.117 
Profesores y Profesionales De La Enseñan 1.084 
Conserjes de edificios 1.072 
Otros Médicos Especialistas 1.065 
Vigilantes de Seguridad y Similares Habi 1.024 
Ensambladores de Equipos Eléctricos  981 
Encofradores y Operarios de Puesta  956 
Técnicos en imagen para el diagnóstico 938 
Asistentes De Dirección y Administrativo 890 

Reponedores 882 
Animadores Comunitarios 877 
Empleados de control de abastecimientos 869 
Profesores de Enseñanza no reglada de Id 860 
Técnicos En Educación Infantil 853 
Mozos de Equipaje y Afines 850 
Instructores de Actividades Deportivas 837 
Fisioterapeutas 812 
Bañistas-Socorristas 809  
Auxiliares de vigilante de seguridad  768 
Enfermeros especializados (no matronas) 739 
Grabadores de datos 735 
Auxiliares de Enfermería atención primaria 716 
Otros Trabajadores de las obras  715 
Profesionales de apoyo al trabajo  672 
Operadores de máquinas para elaborar  668 
Azafatos De Tierra 663 
Técnicos dn Laboratorio de Diagnóstico C 639 
Matarifes  636 
Profesores enseñanza no reglada de músca 635 
Peluqueros 625 
Barrenderos y Afines 624 
Profesores De Formación Profesional  597 
Montadores de estructuras metálicas 565 
Recepcionistas (exceptode Hoteles) 560 
Recogedores De Residuos 547 

Mecánicos y ajustadores de vehículos de 540 
Farmacéuticos 514 
Atletas Y Deportistas 505 
Otros Técnicos y profesionales de apoyo 504 
Agentes y representantes Comerciales 493 
Trabajadores de servicios personales  492 
Expendedores de gasolineras 483 
Ajustadores y Operadores De Máquinas 483 
Técnicos En Electricidad 459 
Empleados de Oficina de servicios estadí 407 
Montadores y ensambladores  403 
Peones Ganaderos 396 
Operadores de maquinaria para Fabricar  391 
Mecánicos de maquinaria agrícola 387 
Trabajadores cualificados en actividades 383 
Operadores de Instalaciones  379 
Técnicos y analistas de laboratorio En Q 377 
Operadores de maquinaria agrícola móvil 359 
Operadores en plantas industriales Quími 356 
Electricistas de la construcción y afines 351 
Técnicos en Mecánica 338 
Montadores de estructuras cableadas  336 
Total 311.635 

Fuente: Servicio Navarro de Empleo

Empleo m

RUBÉN ELIZARI 
Pamplona 

La fotografía del mercado labo-
ral que hizo la EPA (Encuesta 
Población de Activa) en 2016 so-
bre Navarra muestra dos bue-
nas noticias: descenso del paro 
por una parte y creación de em-
pleo por otra. En concreto, fue-
ron 13.000 nuevos puestos de 
trabajo. El observatorio del Ser-
vicio Navarro de Empleo (SNE) 
ofrece una serie de estadísticas 
que indican dónde se crearon 
esos puestos de trabajo.  

La industria navarra, con un 
peso del 28,5% sobre el PIB de la 
Comunidad foral (es uno de los 
porcentajes más altos de toda 
España), siguió un año más ejer-
ciendo de auténtica locomotora 
de la contratación. Con 82.074 
contratos firmados, creó más de 
una cuarta parte de todo el em-
pleo (25,86%). En esta clasifica-
ción de ocupaciones más con-
tratadas sigue la profesión de 

camarero   asalariado con 
24.748 contratos. El tercer lugar 
de las ocupaciones más contra-
tadas es para el personal de lim-
pieza de oficinas y hoteles con 
23.981. Enfermería es otra de 
las profesiones con un mayor 
número de contratos debido, so-
bre todo, a la elevada temporali-
dad. De hecho, la actividad eco-
nómica más contratada es la sa-
nitaria con 40.418 contratos, 
según los datos del Servicio Na-
varro de Empleo.   

Como indican los sindicatos, 
esta alta temporalidad continúa 
siendo uno de los principales re-
tos a los que se enfrenta el mer-
cado laboral. A lo largo de todo 
2016 se firmaron 357.723 con-
tratos. O dicho de otro modo. Ca-
da día laboral de 2016, fueron 
250 restando los fines de sema-
na y festivos, se firmaron más de 
1.480 contratos.  

De todos esos contratos, el 
94,67% (338.682) fueron tempo-
rales, y el resto, 5,32% (19.041) 
eran indefinidos. El pódium de 
las profesiones que han copado 
los contratos indefinidos duran-
te 2016 está formado, en primer 
lugar, por vendedores en tien-
das y almacenes (1.675), em-
pleados domésticos (1.576) y ca-
mareros asalariados (9,94%).  

Ahora bien, las estadísticas 
del SNE indican que incluso el 
empleo indefinido no es de cali-
dad. De todos los contratos inde-
finidos a camareros, sólo el 35% 
fue a jornada completa. El resto 
fueron contratos indefinidos 
parciales y fijos discontinuos. 

Cada día laboral del año 
pasado se firmaron en  
la Comunidad foral más  
de 1.480 contratos, 9  
de cada 10, temporales

Las pequeñas empresas, 
aquellas entre 9 y 49 
empleados, crearon una 
cuarta parte de todos 
los contratos de trabajo

Vendedor en tiendas, la ocupación  
con más contratos indefinidos en 2016
El año pasado se volvió a batir el récord de contratos con 357.723 (+5,52%)

Idéntica situación se repite en el 
resto de ocupaciones. En este 
listado de ocupaciones que con-
siguen contratos indefinidos 
también aparecen, entre otros, 
peluqueros (178), ingenieros 
(96), ingenieros técnicos indus-
triales (75) o atletas y deportis-
tas (42). 

En cuanto a las ocupaciones 
que tuvieron un mayor número 
de contratos temporales, éstas 
coinciden con las profesiones 
más contratadas: peones de la 
industria, personal de limpieza 
y camareros. 

Empresas que crean empleo 
Una cuestión vital para los 
30.800 desempleados que hay 
ahora mismo en Navarra, según 
datos de la EPA (son 15.200 
hombres y 15.600 mujeres) es, 
aparte de saber qué ocupacio-
nes tienen más posibilidades de 
ser contratadas, qué firmas es-
tán generando ese empleo.  

Empresa del sector indus-
trial con más de 250 empleados. 
Ese es el perfil de compañía que 
más contratos realiza en la Co-
munidad foral. En concreto, fue-
ron 112.514 (el 31,42% del total). 
La pequeña empresa también 
tiene un papel capital para la 
economía navarra. Durante 
2016 ofrecieron 89.948 vacan-
tes, una cuarta parte de todos 
los contratos firmados el año 
pasado.  

Si las grandes empresas de-
sempeñan un papel importante 
en la economía foral, al menos 
en lo que a empleo se refiere en 
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LAS 100 OCUPACIONES CON MÁS CONTRATOS INDEFINIDOS EN NAVARRA

Vendedores en tiendas y almacenes 1.675 
Empleados Domésticos 1.576 
Camareros Asalariados 1.516 
Peones De Las Industrias Manufactureras 1.355 
Empleados Administrativos Con Tareas De 625 
Personal De Limpieza De Oficinas, Hotele 618 
Conductores Asalariados De Camiones 547 
Cocineros Asalariados 468 
Ayudantes de cocina 449 
Empleados Administrativos Sin Tareas  359 
Agentes y representantes comerciales 335 
Peones del transporte de mercancías  210 
Mecánicos y ajustadores de Vehículos  205 
Peluqueros 178 
Trabajadores Conserveros de frutas y hor 161 
Ingenieros Industriales y de producción 158 
Asistentes de Dirección y Administrativo 143 
Conductores asalariados de automóviles 137 
Encofradores y Operarios de puesta En Ob 130 
Peones agrícolas en huertas, invernadero 129 
Peones agropecuarios 116 
Técnicos en mecánica 108 
Auxiliares enfermería Hospitalaria 106 
Matarifes  100 
Conductores de Motocicletas y ciclomotor 100 
Cajeros y taquilleros (exceptobancos) 98 

Mecánicos y ajustadores de maquinaria Ag 98 
Otras ocupaciones elementales 97 
Ingenieros no clasificados bajo otros Ep 96 
Ajustadores Y Operadores De Máquinas 95 
Peones de la construcción de edificios 94 
Empleados de contabilidad 93 
Operadores de máquinas para elaborar pro. 93 
Oficiales, operarios y artesanos de Otro 91 
Preparadores de comidas rápidas 91 
Operadores en instalaciones para la obte 90 
Reponedores 88 
Instructores de actividades d 
Trabajadores de los cuidados a las perso 85 
Otro personal de limpieza 85 
Cuidadores de niños en guarderías y cent 80 
Programadores Informáticos 77 
Expendedores de gasolineras 76 
Ingenieros Técnicos Industriales  75 
Soldadores y oxicortadores 75 
Albañiles 72 
Directores Comerciales y de ventas 71 
Técnicos en control de procesos  71 
Jefes de sección de tiendas y almacenes 71 
Montadores de estructuras metálicas 71 
Operadores de máquinas para fabricar  68 
Peones Agrícolas (excepto en huertas) 68 

Monitores de actividades recreativas  66 
Empleados de control de abastecimientos 66 
Peones ganaderos 66 
Animadores comunitarios 61 
Operadores de instalaciones  61 
Profesionales del trabajo y la educación 60 
Empleados de oficina de servicios  58 
Técnicos de control de calidad  55 
Profesores de enseñanza no reglada de Id 54 
Otros trabajadores de las obras  54 
Profesores enseñanza primaria 53 
Técnicos Superiores higiene bucodental 53 
Empleados de logística y transporte  52 
Fontaneros 52 
Conductores de Autobuses  52 
Delineantes y dibujantes técnicos 51 
Profesionales de ventas técnicas  50 
Supervisores de otras Industrias Manufac 49 
Vendedores no clasificados  49 
Técnicos en electricidad 48 
Farmacéuticos 47 
Profesores de enseñanza secundaria  47 
Conserjes de edificios 46 
Profesores enseñanza no reglada de música 45 
Panaderos, pasteleros y confiteros 45 
Recepcionistas de hoteles 44 

Montadores y ensambladores  44 
Técnicos en Operaciones de Sistemas Info  43 
Recepcionistas (excepto de hoteles) 43 
Atletas y deportistas 42 
Técnicos y analistas de laboratorio en Q 41 
Técnicos en instalaciones de producción 41 
Trabajadores de la fabricación de Herram 41 
Chapistas y caldereros 40 
Operadores de maquinaria agrícola móvil 39 
Otros Técnicos de las ciencias Físicas, 38 
Trabajadores de Servicios Personales No 38 
Odontólogos y estomatólogos 37 
Operadores de máquinas para fabricar pro 37 
Repartidores, recadistas y mensajeros A 37 
Fisioterapeutas 36 
Ingenieros Mecánicos 35 
Especialistas en tratamientos de estétic 35 
Electricistas de la construcción y afine 35 
Enfermeros no Especializados 34 
Agentes de cCompras 33 
Empleados de Oficina Servicios Estadísticos 33 
Auxiliares de vigilante de Seguridad  33 
 15.977 

Fuente: Servicio Navarro de Empleo

LA CONTRATACIÓN EN NAVARRA MES A MES AÑO 2016

Mes Indefinidos Temporales  Total  
Enero 1.718 25.687 27.405 
Febrero 1.603 24.175 25.778 
Marzo 1.594 26.032 27.626 
Abril 1.754 25.845 27.599 
Mayo 1.546 29.087 30.633 
Junio 1.655 30.141 31.796 
Julio 1.171 30.618 31.789 
Agosto 1.281 28.336 29.617 
Septiembre 1.948 34.176 36.124 
Octubre 1.730 30.567 32.297 
Noviembre 1.620 28.178 29.798 
Diciembre 1.421 25.840 27.261 
TOTAL 19.041 338.682 357.723

CONTRATACIÓN POR TAMAÑO DE EMPRESA Y SECTOR 

QUÉ EMPRESAS CREAN EMPLEO EN NAVARRA    
SectorActividad TamanoEmpresa Número de contratos  
Agricultura y Pesca Microempresa (0-9 trabajadores) 7.553 
 Pequeña (10-49 trabajadores) 4.424 
 Mediana (50-249 trabajadores) 1.774 
 Grande (250 y más trabajadores) 51 
Construcción Microempresa (0-9 trabajadores) 5.154 
 Pequeña (10-49 trabajadores) 3.433 
 Mediana (50-249 trabajadores) 1.094 
 Grande (250 y más trabajadores) 47 
Industria Microempresa (0-9 trabajadores) 8.271 
 Pequeña (10-49 trabajadores) 25.558 
 Mediana (50-249 trabajadores) 29.694 
 Grande (250 y más trabajadores) 37.458 
Servicios Microempresa (0-9 trabajadores) 53.673 
 Pequeña (10-49 trabajadores) 56.533 
 Mediana (50-249 trabajadores) 48.048 
 Grande (250 y más trabajadores) 74.958

la industria, las microempresas 
son las protagonistas en la agri-
cultura y la construcción. Ellas 
son las que más nuevos contra-
tos realizaron el año pasado. 
Las empresas que tienen de uno 
a nueve trabajadores contrata-
ron el año pasado en agricultura 
a 13.802 trabajadores, más de la 
mitad del total (54,7%). En el sec-
tor de la construcción también 
se repite este mismo patrón. 
Las microempresas generaron 
9.728 contratos (52,9% del total).  

Y en lo que se refiere al sector 
servicios, la creación del trabajo 
se encuentra más atomizada en-
tre las pequeñas y las microem-
presas. Las primeras crearon el 
24,23% del empleo y el 23%, las 
segundas.  

6.785 ofertas de empleo 
El Observatorio del Servicio Na-
varro de Empleo también publi-
ca un listado con las ocupaciones 
que más ofertan las empresas. 
Las empresas ofertaron 6.785 
puestos a través del Servicio Na-
varro de Empleo. De nuevo, la 
ocupación de operario con 350 
ofertas aparece en primera posi-
ción. Le sigue el puesto de admi-
nistrativos con 296 y el de peo-
nes de obras públicas con 278. 

En el lado contrario, el de las 
ocupaciones menos ofertas por 
las empresas se encuentran la 
de peón forestal con 29 peticio-
nes o técnicos de mantenimien-
to con 28 ofertas de empleo. 
Ahora mismo el SNE mantiene 
activas 85 ofertas de empleo pa-
ra los 30.800 desempleados.

Un dependiente de un 
establecimiento de 
electrodomésticos 
atienda a una clienta. 
DN(ARCHIVO)

EN CIFRAS

18.715 
Récord. 2016 supuso un nuevo ré-
cord de contratación. Hubo 18.725 
contratos más, un 5,52% más con 
respecto a 2015, cuando se regis-
traron un total de 338.998 contra-
tos.  En comparación con 2011, el 
año pasado hubo 136.660 contratos 
más.  
 

99.050 

 
Más contratos, menos personas. 
En 2007 hubo 252.523 contratos. 
Fueron firmados por 110.777 perso-
nas. En cambio, en 2015, según los 
datos del SEPE (Servicio Público de 
Empleo Estatal), los 338.998 con-
tratos firmados en 2015 fueron para 
99.050 personas.  
 
Por sexos, las mujeres de entre 25 y 
34 años son las más contratadas 
(53.922 contratos). Le siguen los 
hombres en esa misma franja de 
edad (51.872). El siguiente colectivo 
más contratado es el de hombres y 
mujeres de entre 35 y 44 años. En-
tre ambos suman 94.455 contratos.  
 

Más de 15 
Contratos. 3.834 personas suma-
ron durante todo 2015 más de 15 
contratos. Este grupo firmó 
104.964 contratos.  
 

25,14% 
Pequeña empresa. El 25,14% de 
todos los contratos firmados el año 
pasado fueron en una pequeña em-
presa (entre 10 y 49 trabajadores). 
El grueso de los contratos (31,42%) 
fueron realizados en una empresa 
de gran tamaño, aquellas que cuen-
tan con una plantilla mayor a las 
250 personas.  

INTERACTIVO 

■ www.diariodenava-
rra.es. ofrece un buscador 
interactivo para saber, en 
función de la edad y el sexo, 
dónde existen más posibili-
dad de obtener un contrato.

D

Empleo
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El sabor del auténtico
 chorizo de Tafalla

Tradición familiar navarra
de padres a hijos desde 1968

Pídalo en su supermercado, hiper y tienda tradicional

BEATRIZ ARNEDO 
Pamplona 

Todo apunta a que el Gobierno de 
Navarra va a dar marcha atrás y 
aumentará este año las ayudas a 
las pensiones de viudedad que no 
alcanzan el SMI, ante el rechazo 
político y sindical que ha suscita-
do su decisión de mantener las 
ayudas de 2016. Así se desprende 
de las declaraciones que el vice-
presidente de Derechos Sociales, 
Miguel Laparra, hizo ayer en la 
Cadena Ser Navarra: “En una si-
tuación como ésta, no vamos a 
ser insensibles a la petición del 
conjunto de las fuerzas políticas y 
también de los agentes sociales y, 
por tanto, si hay consenso por 
parte de todos en que hay que au-
mentar las pensiones de viude-
dad, no será este departamento 
el que se oponga”, señaló. 

El miércoles,  el Gobierno des-
veló que había decidido no actua-
lizar las ayudas de viudedad apli-
cando el SMI de este año que, co-
mo se sabe, ha sufrido un notable 
incremento de un 8%. El Ejecuti-
vo acordó aplicar el SMI del año 
pasado, es decir, mantener las 
ayudas de  2016, y que esa presta-
ción, que se da a través de una de-
ducción fiscal, se actualizará to-
mando como referencia el au-
mento del IPREM. Éste es un 
indicador creado por el Ejecutivo 
central en 2004 como referente 
para las prestaciones sociales y  
en 2017 está congelado. 

Reunión de Laparra y Barkos 
El jueves, prácticamente todos 
los grupos de la Cámara, inclui-
das las formaciones del cuatri-
partito, reclamaron al Ejecutivo 
que diese marcha atrás y actuali-
zara las ayudas a las pensiones 
de viudedad con el SMI actual. 
Una demanda que también ex-
presaron los sindicatos CC OO y 
LAB, a los que ayer se sumó UGT, 
que en un comunicado recordó 

que “desde hace más de diez años 
e incluso en los años más duros 
de la crisis”, el Gobierno navarro 
ha  igualado estas pensiones al 
SMI. 

Tras esas reacciones, el vice-
presidente Laparra abordó ayer 
este tema con la presidenta Uxue 
Barkos, como confirmaron desde 
el departamento de Derechos So-
ciales. Todo indica que el Gobier-
no dará marcha atrás en su medi-
da, algo que se confirmará en los 
próximos días. “No está ninguna 
puerta cerrada, estamos dis-
puestos a hablar con todos  y a 
considerar todo tipo de opciones 
y, en cualquier caso, insisto que 
con total sensibilidad a las de-
mandas que se han hecho por 
parte de las fuerzas políticas y de 
los agentes sociales de subir las 
pensiones de viudedad”, sostuvo 
ayer el vicepresidente Laparra. 

Una viuda mayor de 65 años 
que cobre la pensión mínima de 
la Seguridad Social (con comple-
mento de mínimos) recibía en 
2016 una ayuda mensual del Go-
bierno de 22,28 euros mensua-
les. Si se equipara su pensión al 

El motivo es la reacción 
política y sindical contra 
la decisión de mantener 
las ayudas de 2016

Ahora el vicepresidente 
reconoce que sí tienen 
margen de maniobra 
para dar ese aumento

Laparra no descarta ahora subir 
la ayuda a las viudas hasta el SMI

SMI de este año, esa ayuda ron-
daría los 81 euros al mes. 

Otros pensionistas afectados 
Uno de los motivos de la decisión 
inicial del Ejecutivo de no aplicar 
la subida del SMI de este año a las 
pensiones de viudedad fue el 
“agravio comparativo” que se iba 
a producir con miles de pensio-
nistas navarros que tampoco al-
canzan ese  salario mínimo. Así lo 
explicó en un primer momento 
Laparra, quien recordó que en la 
Comunidad foral 55.000 pensio-
nes de la Seguridad Social no lle-
gan al SMI. Los pensionistas de 
viudedad son alrededor de 5.600. 
Aseguró que equiparar al con-
junto de los pensionistas nava-
rros al SMI supondría un coste de 
entre 25 y 100 millones de euros. 

El vicepresidente dejó claro 
ayer en la Cadena Ser que aunque 
puedan dar marcha atrás y au-
mentar este año las ayudas a las 
viudas, a lo que no renuncian es 
“a tratar de ver este tema en su 
conjunto”, ya que, insistió, las 
pensiones de viudedad “no son 
las únicas que son bajas”.  En este 

El vicepresidente Miguel Laparra, junto a su escaño en el hemiciclo del Parlamento. J.CARLOS CORDOVILLA (ARCHIVO)

sentido, recalcó que es una com-
petencia estatal incrementar las 
pensiones  bajas. “Es cierto que 
en Navarra tenemos un cierto 
margen de maniobra, como vie-
ne siendo así históricamente, y 
creo que también podremos 
avanzar en esa línea en el futuro”. 
Pero será un debate  que afronta-
rán “con más sosiego”, viendo las 
implicaciones de cada una de las 
opciones, subrayó. 

No decide el Gobierno central 
Pese a que el jueves Laparra sos-
tuvo que la decisión de no subir 
las ayudas a las viudas hasta el 
actual SMI la había adoptado “el 
Gobierno central”,  ahora recono-
ce así que el Ejecutivo foral tiene 
margen de maniobra. El Real De-
creto  (norma nacional) que reco-
ge la subida del SMI para 2017 in-
dica que ese incremento sólo se 
aplicará a salarios y no a las pres-
taciones sociales que den las Co-
munidades. Pero esa norma tam-
bién contempla que las comuni-
dades podrán aplicar la subida del 
SMI a las prestaciones sociales si 
así lo disponen expresamente. 

● Geroa Bai defiende la 
norma sobre el euskera en la 
Administración y recuerda 
que cuenta con aportaciones 
del cuatripartito

EUROPA PRESS/DN 
Pamplona 

EH Bildu sostiene que el de-
creto para regular el euskera 
en la Administración que ha 
propuesto el Gobierno de Na-
varra “se queda corto” y criti-
ca que “mantiene la zonifica-
ción lingüística”. Así lo afirmo 
ayer en nombre de la coali-
ción el parlamentario Dabid 
Anaut, quien agregó que 
echan de menos “una redac-
ción más garantista y más 
comprometida”.  

El decreto foral, que debe 
ser negociado en la Mesa Ge-
neral de Función Pública, re-
coge entre otras medidas un 
aumento significativo de la 
valoración del euskera como 
mérito de cara a optar a una 
plaza en la Administración. 

  Pero EH Bildu no lo consi-
dera suficiente. Anaut pidió al 
Gobierno que “tenga una acti-
tud valiente y que no se aco-
barde ante esa presión tan 
grande que están haciendo 
los tres partidos de la oposi-
ción”. Llamó a estas formacio-
nes a dejar el “frente anti 
euskera”. Igualmente insistió 
en que “el euskera necesita 
una nueva ley en Navarra”, ya 
que la actual no reconoce al 
vascuence como lengua ofi-
cial en toda la Comunidad . 

Geroa Bai: “Es un avance” 
Tras la rueda de prensa de EH 
Bildu,  Geroa Bai hizo público 
un comunicado en el que afir-
mó que el decreto que han ela-
borado es “un avance en la 
normalización del uso del 
euskera”. Además, señaló que 
la propuesta se ha realizado 
“desde el análisis técnico y 
con las aportaciones de las 
cuatro fuerzas que apoyan al 
Gobierno foral”.  

Sostuvo que con el decreto 
se cumple la Ley foral del 
Vascuence, existe una plani-
ficación, “porque los departa-
mentos van a tener un año 
para establecer las necesida-
des” de plazas bilingües, y se 
va a establecer un calendario 
progresivo de aplicación. 

Bildu dice que 
el decreto del 
euskera “se 
queda corto”
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La campaña ‘Navarra 
con las personas 
refugiadas’ anima a la 
ciudadanía a colaborar 
de un modo más activo

El Gobierno de Navarra 
financia con 200.000 
euros extra el trabajo de 
diez ONG sobre el terreno

AINHOA PIUDO 
Pamplona 

Navarra destinará este año 
200.000 euros adicionales a finan-
ciar la labor de diez ONG que tra-
bajan sobre el terreno con  perso-
nas refugiadas, especialmente en 
países del entorno de los Balcanes. 
Así lo anunciaron ayer la presi-
denta Uxue Barkos y el vicepresi-
dente Miguel Laparra, que enmar-
caron este refuerzo económico co-
mo parte de la campaña ‘Navarra 
con las personas refugiadas’. La 
iniciativa, que busca  concienciar a 
la ciudadanía de la necesidad de 
implicarse de un modo más activo 
en un conflicto en el que “las admi-
nistraciones europeas no están 

dando la talla”, está recogida en la 
web del Ejecutivo (http://www.na-
varra.es/home_es/especial/Nava-
rraRefugiados/).  

En ella se detallan los proyectos 
de las diez organizaciones impli-
cadas: Acción contra el Hambre, 
ACNUR, Alboan, Cáritas, CEAR, 
Cruz Roja, Help NA-Bomberos de 
Navarra, Médicos del Mundo, Ox-
fam Intermón y UNICEF. Tres son 
las áreas principales que se quiere 
reforzar: ayuda monetaria directa 
para cubrir necesidades básicas, 
servicios de apoyo jurídico, y ser-
vicios de apoyo psicosocial.   

Europa, origen y destino 
Estos 200.000 euros se suman a 
los 240.000 que ya estaban pre-
vistos en la partida de ‘Ayudas pa-
ra emergencias internacionales’ 
y que, en la práctica, se están des-
tinando también en gran parte a 
esta crisis humanitaria. Según 
concretó Laparra, el año pasado 
un 86% de estos fondos ordina-
rios se destinaron a campos de 
refugiados.  “Tiene especial sig-
nificación política que se necesi-
te canalizar fondos de ayuda hu-
manitaria para que se queden en 
Europa”, reflexionó. Además, au-
guró que “este refuerzo” de finan-
ciación seguirá siendo necesario 

a medio plazo, de modo que esta 
primera partida extraordinaria 
“marca una tendencia a futuro”.  

En ese sentido, la presidenta 
de la Coordinadora de ONGD, Pa-
tricia Ruiz de Irízar, mostró su 
preocupación porque Europa se 
pueda llegar a convertir en el pri-
mer receptor de sus propias ayu-
das en materia de cooperación, 
mientras se deja caer en el olvido 
la ayuda a países en desarrollo.  
“Se debe contar con fondos adi-
cionales y suficientes para las 
personas refugiadas”, dijo. Ruiz 
de Irízar, que mostró el agradeci-
miento al Gobierno de Navarra 
por los 200.000 euros,   recordó 
que hay más de 65 millones de 
personas desplazadas en todo el 
mundo, la inmensa mayoría de 
ellos acogidos por países empo-
brecidos. “Mientras, la UE cons-
truye vallas e incumple tratados 
internacionales”, lamentó, ase-
gurando que se trata de “una cri-
sis global de valores”.  

La presidenta Uxue Barkos, 
por su parte, asumió su “parte de 
responsabilidad” en la “falta de 
pulso” que están demostrando 
los países occidentales en este 
asunto, y mostró su disposición a 
“no cejar en el empeño” de seguir 
trabajando.  

La presidenta Barkos, el vicepresidente Laparra y la presidenta de la Coordinadora de ONGD, Patricia Ruiz de Irízar, con representantes de distin-
tas organizaciones y miembros del Consejo Navarro de Cooperación al Desarrollo.  EFE

La crisis de refugiados copa los 
fondos destinados a cooperación

Se espera  
la llegada de 
 22 personas

El Gobierno anunció ayer 
la previsión de que otras 
22 personas refugiadas 
lleguen a Navarra a fina-
les de este mes a través de 
CEAR. A falta de la confir-
mación definitiva por 
parte del Ministerio, pa-
rece que se trata de un 
grupo de familias, entre 
las que hay once niños. 
Veinte de ellos proceden 
de Siria y otros dos, de 
Irak. En estos momentos, 
Navarra cuenta con 110 
plazas en el programa de 
acogida, de las cuales 47 
están disponibles. Desde 
octubre de 2015, más de 
un centenar de personas 
han hecho uso del progra-
ma de acogida, la mayoría 
procedentes de Siria, 
Ucrania y Venezuela. 

Efe. Pamplona 

El Estado ha presentado recur-
so contra el Decreto foral de Sa-
lud Sexual y Reproductiva y la 
presidenta Barkos señaló ayer 
que la postura del Estado no so-
lo no es compartida por la ma-
yoría del Parlamento sino tam-
poco por el Ejecutivo foral. 

Barkos indicó que espera de 
la “sensibilidad” del tribunal 
para que no se suspenda la 
atención sexual y reproductiva 
que reconoce Navarra a los in-
migrantes en situación irregu-
lar, motivo que ha llevado al re-
curso. El Ejecutivo recuerda 
que el Decreto que incluye el 
artículo cuestionado es un de-
sarrollo de una ley foral de 2013 
que está en vigor. La ley nava-
rra regula la atención sanitaria 
integral desde el sistema públi-
co y aunque fue recurrida por 
el Estado, como en otras auto-
nomías, el Constitucional aún 
no se ha pronunciado.

DN Pamplona 

Renfe va a modificar los hora-
rios de algunos de los trenes 
que enlazan Pamplona y Bar-
celona desde las 13.00 horas 
del martes 7 hasta las 13.00 del 
jueves 9 de febrero. El motivo 
son los trabajos de manteni-
miento en el cambiador de an-
cho de vía de Zaragoza, que 
obligan a ampliar el recorrido 
de los trenes ya que tienen que 
realizar la operación del cam-
bio de ancho de ejes en el cam-
biador de Plasencia de Jalón. 
Esta modificación del trayecto 
aumentará durante esos días 
el tiempo de viaje en unos 30 
minutos aproximadamente. 
Una vez terminadas las labo-
res de mantenimiento, los ser-
vicios recuperarán su horario 
habitual. A todo el que no de-
see realizar su viaje en estas fe-
chas, se le reintegrará el im-
porte íntegro de sus billetes o 
se le facilitará un nuevo billete. 

El Estado 
recurre el 
Decreto de 
Salud Sexual

Renfe modifica 
los días 7, 8 y 9  
el horario del 
tren a Barcelona
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Los navarros podrán 
acceder a su información 
sanitaria ‘online’
La ‘Carpeta Personal de 
Salud’ permite obtener 
informes, pedir citas 
o intercambiar datos 
médicos con sanitarios

M.J.ECHEVERRÍA 
Pamplona 

Disponer de un informe sanita-
rio, anular citas en el centro de 
salud, consultar la agenda de visi-
tas médicas o anotar mediciones 
que se pueden realizar en el do-
micilio, como la tensión arterial o 
el índice de glucemia en el caso 
de pacientes con procesos cróni-
cos, para intercambiar esa infor-
mación con el profesional sanita-
rio de referencia. Estos son sólo 
algunos de los trámites que los 
navarros podrán realizar desde 
su ordenador gracias a la ‘Carpe-
ta Personal de Salud’, un espacio 
digital que el departamento de 
Salud ha habilitado para facilitar 
a la ciudadanía el acceso a su in-
formación clínica. 

Ayer, el consejero de Salud, 
Fernando Domínguez, y la jefa 
del servicio de Atención a Ciuda-
danos y Pacientes del SNS, Isabel 

Ansa, presentaron este nuevo 
servicio que ya está disponible, 
indicó Domínguez. 

Se trata, explicó el consejero, 
de un “espacio digital personal en 
un entorno tecnológico seguro a 
disposición de la ciudadanía”. De 
hecho, el proyecto cumple con los 
requisitos de seguridad de la ley 
de Protección de Datos de 1999 y, 
además, se han tomado otras me-
didas. Por ejemplo, en el control 
de accesos quedará registrado el 
usuario, hora y tipo de entrada, 
una información que se revisará 
mensualmente y, en caso de falle-
cimiento, la carpeta se deshabili-
tará automáticamente. Con todo, 
las personas interesadas podrán 
acceder mediante certificado di-
gital o DNI electrónico y, si no dis-
ponen de esas herramientas, ten-
drán que acudir al centro de sa-
lud para rellenar un formulario y 
obtener una contraseña. 

Según Ansa, en principio no se 
ha previsto una campaña para 
dar a conocer esta herramienta 
que crecerá conforme se vaya co-
nociendo, apuntó. Y, en este sen-
tido, añadió que los profesionales 
sanitarios lo podrán indicar, so-
bre todo en el caso de pacientes 
con procesos crónicos.

CLAVES

1  Acceso. El acceso será 
posible mediante certificado 
digital o DNI electrónico sin 
que sean precisos más trá-
mites. Si no se dispone hay 
que acudir al centro de salud. 
 
2 En el centro de salud. Si 
se acude al centro es preciso 
ser mayor de 16 años y cum-
plimentar una solicitud tras 
identificarse con el DNI o un 
documento equivalente. 
Posteriormente, se debe fa-
cilitar una dirección de co-
rreo electrónico y un teléfo-
no móvil en el que se recibi-
rán mensajes de texto 
(SMS). El solicitante recibirá 
un enlace para acceder a su 
carpeta. El usuario tendrá 
que introducir el CIPNA (nú-
mero clave de la TIS) y la 
contraseña que le proporcio-
nará el centro de salud. 
 
3  Menores. Hay posibilidad 
de acceso a representantes o 
tutores de menores y perso-
nas incapacitadas legalmente

Fernando Domínguez e Isabel Ansa. J.C.CORDOVILLA

La carpeta tiene cuatro bloques:  
 

1 Información clínica. Reúne 
los informes médicos disponi-
bles, con acceso a un buscador  
y un formulario para solicitar 
informes. Incluye las hojas de 
medicación (tipo de fármaco y 
dosis), prescripciones sobre es-
tilos de vida saludables y carti-
lla de vacunación, con avisos . 

 
2 Calendario de consultas.  In-
cluye un calendario de consul-
tas previstas, enlace a la web de 
reserva de citas previas en 
Atención Primaria y la posibili-
dad de anular consultas. 

Desde informes hasta 
telemonitorización

3  Enlaces de interés.  Son enla-
ces con contenidos de autocui-
dado, buscadores de centros sa-
nitarios y farmacias de guardia, 
buzón de reclamaciones, etc. 

 
4 ‘Automediciones’. Las perso-
nas en seguimiento dispondrán 
de un bloque personal: ‘Autome-
diciones’. Permite intercambiar 
información con los profesiona-
les sobre su evolución en pará-
metros como tensión arterial, 
saturación de oxígeno, frecuen-
cia cardíaca, peso y glucemia. La 
aplicación identifica si los datos 
son normales. Si no es así genera 
una alerta al centro de salud.
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ÍÑIGO GONZÁLEZ  Pamplona 

Familias de localidades de la zo-
na no vascófona con hijos naci-
dos en 2014 están recibiendo es-
tos días cartas de sus ayunta-
mientos en los que les informan 
del inminente periodo de matrí-
cula escolar y les animan a parti-
cipar en charlas sobre el modelo 
D (enseñanza en euskera). Es la 
consecuencia de la política del 
Gobierno de Navarra que, a tra-
vés del departamento de Educa-
ción y de Euskarabidea, está ins-
tando también por carta a estos 
consistorios a que difundan el 
modelo entre sus vecinos. 

Apenas faltan dos semanas pa-
ra que arranque el plazo de pre-

inscripción de nuevos alumnos en 
los colegios y el cuatripartito ha 
pisado el acelerador en su campa-
ña a favor de la enseñanza en 
euskera. Primero designó a 14 co-
legios de la zona no vascófona co-
mo nuevos centros de referencia 
para el modelo D y les asignó una 
serie de localidades de las que re-
cibirán alumnos si estos solicitan 
esta enseñanza. Después organi-
zó un ciclo de charlas para las fa-
milias en esos pueblos en las que 
se informa únicamente de este 
modelo lingüístico (en Navarra 
existen otros tres) y ahora se ha di-
rigido a los consistorios por mail y 
por carta para que promocionen 
el modelo y la asistencia a las con-
ferencias entre las familias. Las 
misivas a los entes municipales 
las firma Mikel Arregi, director 
gerente del Instituto Navarro del 
Euskera, aunque se especifica 
que la campaña es conjunta con 
Educación y se incluye el mem-
brete del Gobierno de Navarra.

Remite cartas a los 
ayuntamientos para que 
éstos promocionen sus 
charlas entre los vecinos

El Gobierno insta a 
consistorios de la 
zona no vascófona 
a que difundan  
el modelo D 

A la izquierda, carta del Ayuntamiento de Olite a sus vecinos. A la derecha, misiva del Gobierno a los consistorios.Al i i d t d lA t i t d Olit i

DN  
Pamplona 

La confederación católica de pa-
dres de familia y de alumnos, 
Concapa, hizo ayer un llama-
miento a toda la comunidad edu-
cativa para no aplicar el protoco-
lo que sobre transexualidad en 
los centros docentes ha aproba-
do el Gobierno de Navarra. 

“Nos sentimos de nuevo pro-
fundamente engañados ante un 
protocolo que vulnera nuestros 
derechos como familias, que vul-
nera los derechos de nuestros hi-
jos, ataca la libertad de educa-
ción, y nace sin consulta previa ni 
participación de los agentes im-
plicados”, sostiene Concapa Na-
varra en un comunicado. 

Recuerda así que en junio del 
año pasado ya advirtió de las in-
tenciones de Educación de “vul-
nerar la libertad de los padres y 
los derechos de los menores” con 

el Decreto de Salud Sexual y Re-
productiva y ahora, con la apro-
bación del protocolo sobre tran-
sexualidad en los centros escola-
res, se da “una grave vulneración 
de la legalidad vigente, de los de-
rechos de los menores y de los de-
rechos de las familias”. 

Para Concapa este protocolo 
“impulsa la transexualidad ob-
viando los necesarios informes 
médicos y psicológicos, que se 
excluyen expresamente”, e igual-
mente “se obvian los mecanis-
mos legales de defensa del me-
nor, como el cambio de nombre, 
saltándose la legalidad vigente”. 

En este sentido subraya que, 
“antes de dar ningún paso en rela-
ción con el menor, se debe contar 
expresamente con el consenti-
miento y petición de los represen-
tantes legales”. Agrega también 
que “no deberá iniciarse ningún 
proceso llamado de tránsito has-
ta el momento en el que los infor-
mes médicos o psicológicos, o las 
resoluciones judiciales lo autori-
cen o aconsejen”, puesto que “ha-
cer lo contrario, que es lo que pro-
pone el Gobierno, no es sino fo-
mentar la transexualidad”. 

Y asevera al respecto que “si 
alguno de los representantes le-

La confederación de 
padres de alumnos dice 
“sentirse engañada” ante 
un protocolo que “ataca    
la libertad de educación”

Concapa solicita a  
los centros que no se 
aplique el protocolo 
sobre transexualidad

Portada del protocolo educativo. DNPortada del protocolo educativo

gales del menor se opone a adop-
tar cualquier medida, el centro 
educativo tiene la obligación de 
no tomar ninguna medida”. 

“Abiertamente ilegal” 
Tras calificar de “absolutamente 
negativo” que el centro pueda in-
tervenir antes de informar a las fa-
milias, la Concapa sostiene que los 
padres y madres “no han delegado 
esta educación” y “por lo tanto son 
quienes deben decidir si se expli-
ca, qué se explica y, sobre todo, 
quién y cómo se explica”. 

Por el contrario, el protocolo 
en su opinión “vulnera” el Decre-
to de Salud Sexual y Reproducti-
va cuando “otorga” a Educación 
“la potestad de proporcionar de 
manera obligatoria la formación 
y asesoramiento con adultos, 
asignando a profesionales ajenos 
al centro educativo sin titulación 
alguna en materia educativa”, al-
go que es “abiertamente ilegal”.

DN  
Pamplona 

La Prueba de Evaluación para 
el Acceso a la Universidad 2017 
(EvAU) se realizará en el Aula-
rio de la UPNA los días 7, 8 y 9 de 
junio. Esos días se realizarán 
los exámenes que sustituyen a 
la Selectividad aunque se espe-
ra que el desarrollo de la prueba 
sea muy similar a ésta. 

La página web de la UPNA, de 
la que depende el distrito uni-
versitario de Navarra, recoge el 
calendario de la EvAU y los pre-
cios de sus tasas. Así, las notas 
podrán conocerse el día 14 de ju-
nio a partir de las 13 horas mien-
tras que la convocatoria ex-
traordinaria de estas pruebas 
tendrá lugar entre el 28 y 30 de 
junio. En este caso, la entrega de 
notas será el 4 de julio a las 14 h.

Del 7 al 9 de junio, la prueba 
que sustituye la Selectividad

DN Pamplona 

Un total de 988 personas se be-
neficiaron en 2016 de acciones 
de orientación laboral persona-
lizada facilitadas por la UPNA a 
través de la Fundación Universi-
dad-Sociedad y en colaboración 
con el Servicio Navarro de Em-
pleo. En cerca de 200 casos se 
utilizaron técnicas de “coa-
ching”. Las personas beneficia-

Mil personas reciben 
en la UPNA orientación 
laboral personalizada

rias de estas acciones individua-
les fueron, en su mayoría, egre-
sadas de la UPNA o alumnado de 
los últimos cursos, aunque tam-
bién algunas fueron externas. 

Además de la orientación la-
boral personalizada, la UPNA 
también oferta talleres temáti-
cos (cuya oferta para el mes de fe-
brero está ya disponible para ins-
cripciones), destinados a apren-
der a elaborar un currículum y 
un perfil profesional en redes so-
ciales como LinkedIn, así como 
saber la manera de preparar 
pruebas de selección o entrevis-
tas de trabajo, entre otros temas.

● La Universidad también 
oferta talleres telemáticos 
para elaborar un currículum 
o perfil profesional en redes

UPN ha propuesto, a través de 
una moción, que el Parlamento 
foral rechace las campañas reali-
zadas por los departamentos de 
Educación y Relaciones Institu-
cionales del Gobierno foral en re-
lación con la divulgación del pe-
riodo de preinscripción escolar 
en Navarra para el curso 2017-
2018 “por no respetar la libertad 
de los padres a la hora de elegir el 
modelo lingüístico en el que quie-
ren matriculas a sus hijo”.   

El portavoz regionalista de 
Educación en el Parlamento, 
Alberto Catalán, denunció que 
“este año el departamento de 
Educación y el de Relaciones 
Institucionales han realizado 
sendas campañas en las que se 
promocionaba un modelo lin-
güístico, enseñanza en vas-
cuence, por encima del resto de 
modelos lingüísticos, en el caso 
del Departamento de Relacio-
nes Institucionales sin tener 

ninguna responsabilidad en el 
sistema educativo navarro”.  

“Esta situación ha sido espe-
cialmente llamativa en la zona 
no vascófona de Navarra en la 
que no se ha realizado ninguna 
referencia, charla o reunión pa-
ra explicar a las familias otros 
modelos lingüísticos que no fue-
se en vascuence, lo que ha evi-
denciado el sesgo y el sectaris-
mo de la campaña realizada por 
ambos departamentos”, criticó. 

UPN pide que se rechace la campaña
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ÍÑIGO SALVOCH  
Pamplona 

Si la renta mínima de 426 euros 
para personas sin recursos es 
aprobada podría beneficiar a 
14.200 navarros y obligar al Esta-
do a hacer una aportación de 72,8 
millones a las arcas forales. Así lo 
ha estimado el sindicato CC OO 
en un estudio sobre esta iniciati-
va legislativa que ha impulsado 
de la mano de UGT tras cosechar 
el apoyo de unas 700.000 firmas. 

La idea de esta ‘Prestación de 
Ingresos Mínimos’, lanzada ya en 
la anterior legislatura, ha cobra-
do visos de hacerse realidad des-
pués de que la nueva Cámara ad-

mitiera el jueves su trámite con el 
apoyo de 176 diputados frente a 
los 163 que suman PP y Ciudada-
nos. Estas dos formaciones con-
sideran la iniciativa “inviable” 
presupuestariamente. Se cifra en 
un mínimo de 11.000 millones de 
euros anuales (el 1,1% del PIB es-
pañol)  el coste de la prestación 
para el conjunto del país, que 
atendería a 2,1 millones de perso-
nas. 

El sindicato CC OO pide que la 
medida sea compatible y comple-
mentaria con las prestaciones de 
las comunidades autónomas. La 
renta garantizada en Navarra lle-
gará este año a unas 33.000 per-
sonas y supondrá un gasto de 
unos 88 millones de euros. Las 
cuantías oscilan desde los 600 
hasta los 1.200 euros (dependien-
do del número de miembros de la 
unidad familiar). 

Requisitos renta estatal 
La propuesta de los sindicatos 
para la nueva renta estatal esta-
blece la cuantía en el 80% del 
IPREM (426 euros/mes). Estaría 
ubicada en el marco de las pres-
taciones no contributivas de la 
Seguridad Social para todas 
aquellas personas que estando 

Así lo afirma CC OO, que 
calcula que esta renta 
estatal podría beneficiar 
a 14.200 navarros 

El Congreso decidió 
tramitar esta iniciativa 
con un estrecho margen 
de apoyo, 176 diputados 
a favor frente a 163

El Estado deberá aportar 
72 millones a Navarra si se 
aprueba la renta mínima

en edad laboral carecen de em-
pleo y de recursos suficientes (la 
cuantía de la renta debe ser infe-
rior al 75% del salario Mínimo In-
terprofesional excluidas las pa-
gas extraordinarias, unos 6.300 
euros anuales). La duración de la 
prestación se extenderá por tan-
to tiempo como dure dicha situa-
ción.  

En opinión de CC OO, a pesar 
de la mejoría de algunos indica-
dores como la tasa de desempleo 
o el aumento de la ocupación, los 
datos demuestran que la situa-
ción sigue siendo grave para mu-
chas familias. Según la EPA en el 
segundo trimestre de 2016 la ci-
fra de hogares que carecen de in-
gresos, es decir, hogares en los 
que no hay ningún ocupado, ni 
perceptor de ingresos por traba-
jo, ni pensionista, ni ingresos por 
prestaciones o subsidios de de-
sempleo ascendía a 9.602 en la 
Comunidad Foral. 

El sindicato considera que la 
cuantía de la prestación  es  “asu-
mible” para el Estado “teniendo 
en cuenta la dimensión actual de 
nuestro sistema de protección 
social y las consecuencias socia-
les y económicas que ayudará a 
desplegar”.

Peatones en una concurrida calle comercial de Pamplona. CALLEJA

EN CIFRAS

54.769 
BENEFICIARIOS. El número de 
personas que reúnen los requisitos 
para ser beneficiarias directas de la 
nueva prestación estatal es de 
14.241 personas. El total de benefi-
ciarios (personas que residen en 
hogares de beneficiarios de 
la prestación) asciende a 54.769. 
 

426 € 
CUANTÍA de la prestación de ingre-
sos mínimos que debatirá el Con-
greso. Se calcula que al Estado le 
puede costar unos once mil millo-
nes de euros. La aportación que de-
bería hacer a las arcas forales supe-
raría los 72 millones de euros.

9.602 
HOGARES navarros (según la EPA 
del II Trimestre 2016)en los que no 
hay ningún ocupado, ni perceptor de 
ingresos por trabajo, ni pensionista, 
ni ingresos por prestaciones o sub-
sidios de desempleo. En esos hoga-
res conviven un total de 15.847 per-
sonas. 
 

2,5% 
PORCENTAJE de personas que re-
side en Navarra en hogares sin ingre-
sos laborales. Ocupa la décima posi-
ción en el conjunto de las CC AA.

MÉRITOS POR EUSKERA

1  Concurso en Administración 
Núcleo. Situación actual: Zona 
Vascófona (6%-10% sobre puntua-
ción máxima); Zona Mixta (3%-
6%). Propuesta Gobierno:  Zona 
Vascófona (10%-20%), Zona Mixta 
(6%-12%), Zona no Vascófona 
(6%). 
 
2  Concurso en Osasunbidea. Si-
tuación actual: Zona Vascófona 
(6%-10% sobre puntuación máxi-
ma); Zona Mixta (3%-6%). Pro-
puesta Gobierno:  Zona Vascófona 
(10%-20%), Zona Mixta (6%-12%), 
Zona no Vascófona (6%). 
 
3  Concurso-oposición en Osa-
sunbidea. Situación actual: Zona 
Vascófona (6%-10% sobre puntua-
ción máxima); Zona Mixta (3%-
6%). Propuesta Gobierno: Zona 
Vascófona (11%-23%), Zona Mixta 
(7%-14%), Zona no vascófona (7%).

I.S.Pamplona 

Una horquilla de entre 7 y 19 per-
sonas se habrían quedado fuera 
de las 149 plazas de enfermería 
que se adjudicaron por turno li-
bre tras  el último concurso opo-
sición en el Servicio Navarro de 
Salud (en 2012) de haber tenido el  
euskera el peso que propone hoy 
el Gobierno.  

El Gobierno realiza un 
estudio sobre el impacto 
de haber aplicado 
entonces la nueva 
puntuación que propone

Dichas plazas habrían sido 
ocupadas por otras tantas perso-
nas que sí acreditaban el conoci-
miento del euskera.  Este mérito  
hubiera servido para adelantar 
puestos de acuerdo a la nueva 
puntuación que propone hoy el 
Gobierno en oposiciones y con-
cursos de traslados de acuerdo al 
decreto que regulará el uso de las 
lenguas propias de Navarra en 
sus administraciones públicas. 

Así se desprende de una simu-
lación de impacto elaborada por 
el propio Gobierno de Navarra a 
solicitud de los sindicatos de la 
Mesa de Función Pública, quie-
nes están a tiempo de hacer sus 
aportaciones al citado decreto.  

El Ejecutivo ha realizado dos 
estudios, uno sobre un concurso 
de traslados (administrativo) y 
otro sobre el ya citado concurso-
oposición de enfermería. En cada 
uno de los casos se plantea la fluc-
tuación de personas (aspirantes 
que entrarían y por consiguiente 
aspirante que saldrían). 

La simulación reproduce la 
horquilla propuesta en el proyec-
to del Decreto Foral en el capítulo 
del euskera (ver columna de apo-
yo). Esta simulación se ha reali-
zado en el caso de que todas las 
plazas fueran para zona mixta o 
servicios generales, dado que es-
tadísticamente son la mayoría de 
las plazas que se ofertan en cual-

El mérito del euskera habría dejado fuera 
hasta 19 enfermeras en la última OPE (149)

quier concurso o concurso-opo-
sición y porque además son las 
plazas más solicitadas. 

De 11 a 25, en Administración 
Entre 11 y 25 personas hubieran 
quedado fuera en el último con-
curso de traslados  para la provi-
sión, mediante concurso de tras-
lado, de 66 vacantes, 31 de los 
puestos de trabajo de Auxiliar 
Administrativo y 35 de Adminis-
trativo u Oficial Administrativo .  
La simulación se ha hecho sobre 
los 100 primeros ya que en los 
concursos de traslados hay mu-
chas personas que concursan 
por si pueden ir a un destino con-
creto y si no renuncian. 

El departamento que dirige Beau-
mont  también ha efectuado otras 
dos simulaciones sobre los resul-
tados del concurso-oposición  de 
enfermería y el concurso de tras-
lados en Administración. En el 
primero establece el impacto si no 
se hubiera tenido en cuanta la 
puntuación obtenida por el cono-
cimientos de otros idiomas (un 
máximo de 6 puntos). En este caso 
se habría habido una fluctuación 

Si no puntuaran otros 
idiomas ni la formación

de 12 personas en la lista (con un 
corte de 100). En el caso del con-
curso de traslados en Administra-
ción también hubiera habido una 
variación de 12 personas (sobre 
149). 

El segundo caso analiza el im-
pacto de no tener en cuenta la for-
mación (máximo de 6 puntos). La 
fluctuación se dispara a 29 perso-
nas en enfermería y a 36 en el 
concurso de Administración.
























